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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia deD. Antonio Ziriza, Subteniente del cuerpo 
de infantería de Marina, sin sueldo ni antigüedad, 
en solicitud de que le sea válido el exámen que ha 
sufrido ya para ocupar vacante de número en el 
mismo cuerpo, sin necesidad de prestarlo nueva
mente en los términos prefijados en el Real decreto 
de 6 de Mayo último; y S. M. se ha dignado resol
ver que, así el interesado, como todos los demas que 
se hallan en igual caso, y los individuos particula
res á quienes se ha concedido Real permiso para 
examinarse y lo hayan verificado hasta la fecha , cu
bran desde luego las vacantes que se provean en la 
clase de Subtenientes de infantería de Marina, con 
arreglo á la nueva organización dada á este cuerpo 
y al lugar que les corresponda, según el que ocu
pan en su escalafón y alternativa designada en el 
referido Real decreto.

Dígolo á V. E. de Real orden á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de \ 857.=Francisco de Lersundi.=*Se- 
ñor Director general de la Armada.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de una instancia de D. Federico Mu
ñoz Maldonado, Subteniente de infantería de Mari
na sin antigüedad ni sueldo hasta que, examinado 
y aprobado de los estudios prescritos al tiempo de 
concedérsele el citado empleo, le corresponda entrar 
en número según su turno , en solicitud de que se 
declare que lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 
Mayo último respecto al ingreso en dicho cuerpo, no 
anula la concesión de la expresada gracia en los 
términos que le fué otorgada.

Enterada S. M., se ha dignado resolver que to
dos aquellos Subtenientes que han obtenido este 
empleo con anterioridad al referido Real decreto, 
solo deberán examinarse de las materias cuyo co
nocimiento se exigía antes de aquella fecha; pero 
con la precisa condición de verificarlo en el térmi
no de seis m eses, contados desde 15 del actual.

Es también la voluntad de S M. que esta gra
cia sea extensiva á los particulares que han obteni
do permiso para prestar el exámen de que queda 
hecho m érito; en la inteligencia de que todos los 
que, estando en cualquiera de los dos casos, llenen 
este requisito dentro del término indicado, ocupa
rán desde luego las vacantes de Subtenientes, si las 
hubiere, y si no las que vayan ocurriendo, ú cuyo 
fin se les permitirá verificar el mencionado exámen 
en el Colegio Naval, según se vayan presentando.

Dígolo á Y. E. de Real orden á los fines consi
guientes; en el concepto de que las gracias que res
pectivamente se hayan concedido á los comprendi
dos en esta resolución, quedarán nulas, siempre que 
110 llenen las condiciones que en ella se exigen án~ 
tes del dia 16 de Diciembre próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1857. — Francisco de Lersundi. — Sr. Di
rector general de la Armada.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 13 de Mayo último, que en el 
territorio de su mando el órden continúa sin alte
ración, y la salud pública en un estado satisfac
torio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

VICARIATO.

23 de Mavo. Al Patriarca Vicario general castrense.— 
Nombrando capellán párroco castrense del regimiento 
infantería de Burgos á D. Mariano Delgado.

CRUCES.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo la pensión de 6,000 rs. vn. anua
les en la placa de San Hermenegi do á los Mariscales de 
Campo D. Francisco Javier Rodríguez Yera v D. Pedro 
Alcántara Musió.

RETIRADOS,

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva. Ne
gando vuelta al servicio al Subteniente D. Fernando Pa
lacios y Sotillo.

Al mismo.—Id. ai Capitán D. Benigno González.
Ai mismo.—Id. volver al goce del retiro de 30 rs al 

soldado José Ontanella.
vuelta al servicio al Subteniente Don

Félix Delgado.

Al mismo.—Id. ingreso en carabineros al soldado Vi
cente González.

Al mismo.—Id. ingreso en inválidos al Subteniente 
D. Pedro García.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Jorge 
R'Wa r lelet.

Al mismo.—Id. los beneficios del Real decreto de 29 
de Octubre último al cabo segundo Manuel de Luis.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Capitán D. Manuel 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Teniente Coronel 
D. Andrés Calderón.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Fer
mín Escarnida.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando rem unera
ción al Subteniente D. José Rufet.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al sargento primero 
Francisco Molins.

Al de Andalucía.—Id. vuelta al servicio al Subteniente 
D. Manuel Vázquez.

Ai mismo.—Id. ai Teniente Coronel D. Ignacio Sequeira.
Al mismo.—Id. uso de uniformo y fuero criminal al 

soldado Gonzalo Moron.
Al de Galicia.—Id. su jubilación al Teniente D. Pas

cual Sotelo.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al soldado José Abello.
Al de Granada.—-id. relief al soldado Manuel Montolia.
Al de Castilla la Vieja.—Id. mejora de retiro al guar

dia civil Manuel Tomiiio.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Subteniente Don 

Julián Cubas.
Al mismo.—Id. un destino en el ramo de Hacienda al 

Capitán D. José Fuster.
Al de Burgos.—Id. relief al soldado Bruno Sánchez.
Al de las Provincias Vascongadas. — Id. mejora de re 

tiro al Teniente D. José Martínez.
Al Director general de Infantería.—Id. vuelta al ser

vicio a . Teniente D. Gregorio Rey.
Al mismo.—Id. relief al cabo Juan López González.
Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. vuelta 

al servicio al Coronel D. Narciso Fonsdeviela.

INFANTERÍA.

25 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase á continuar sus servicios al ejército de la Pe
nínsula al sargento segundo del de la isla de Cuba Ma
nuel Bernardo y Gutiérrez.

Al mismo. — Negando abono de haberes al segundo 
Comandante de reemplazo D. Juan Góngora y Palomo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín Gomicia y Asea
do.

Al mismo.—Id..revalidación de la cruz de San Fer
nando de primera clase que obtuvo en las tilas carlistas 
el Capitán 1). Francisco Cañadas y Picó.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Que esté á 
lo resuelto en Real órden de 3 de Octubre de 1854 el 
Teniente Coronel D. Pedro Bravo y Aliaga.

Al mismo.—Concediendo el pase al arma de infante-
r > n .  c \ l  r l o l  r  ¡ o  i ¡ <"» > * ~  C a . ' ^ L I n n P A C '  U Tí r% l~ . . T>

mon Agudo y Arredondo.
Al mismo.—Id. la licencia absoluta por inútiles a los 

soldados de la Escuela general de Caballería Juan Borra- 
d u r ,  Juan Martínez, Mariano Viñas y Antonio Martí
nez.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso á 
Tenientes de 13 Alféreces.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
plaza supernumeraria en el colegio, al cadete de número 
D. Enrique Moreno.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS?.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Negando empleo de Tenien
te Coronel al primer Comandante excedente D, Salvador 
Desumbila.

Al mismo.—Nombrando Gobernador militar de la Al
cudia al segundo Comandante excedente D. Pedro del 
Rio y Marin.

Al mismo.— Id. Comandante militar del castillo de 
Piedra-picada, al Teniente excedente D. José García Moro.

M )N T E —PIO.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Se concede licencia para casarse al Teniente 
Coronel D. Mariano Vallejo y Alcedo,

Relación de ¡os Subtenientes de infantería promovidos por 
rigurosa escala al empleo de Teniente de la misma arma, 
en virtud de Real órden de esta fecha con destino á los 
cuerpos que se expresan :

D. Francisco Guión y Rodríguez, Subteniente del re 
gimiento Fijo de Ceuta, de Teniente al de Murcia.

D. Pedro Casariego y Martínez, id. del regimiento de 
la Constitución , núm. 29, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ambrosio Pabon y Guijo, id. del regimiento de 
Cuenca , núm. 27 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Delgado y Ramírez, id. del batallón de caza
dores Alcántara , núm. 20, de Teniente al regimiento de 
Cuenca, núm. 27.

D. Juan Sebastian y Alda, id, del regimiento de Extre
madura , núm. 15, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Alcober y Oliver, id. del regimiento de Ara
gón, núm. 21 , de Teniente al minino cuerpo.

D. Gabino Villanueva y Perez, id. del regimiento de 
Aragón, núm. 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Campos y Nadales, id. del regimiento de 
Albuera, núm. 26, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Bernabé Expósito, id. del regimiento de Albuera, 
núm. 26, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro García y Milla, id. del regimiento del Infan
te, núm. 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Gómez y Martínez, id. del regimiento de Cuen
ca, núm, 27, de Teniente al mismo cuerpo.

Ü. Andiés Brezosa y Valencia, id. del regimiento de 
Valencia, núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Domingo Ibáñez y Gómez, id. del regimiento de 
Aragón, núm. 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Benito Lara y Valladar, id. de infantería empleado 
en los telégrafos militares de Cataluña, de Teniente al r e 
gimiento de Gerona, núm. 22.

D. Ramón Negreira y Negreira, id. del regimiento de 
Cantabria, núm. 39 , de Teniente al de Saboya, n úm e
ro 6.

D. Francisco Sevillano y Cid, id. del regimiento de 
Borbon , núm. 17, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Jáuregui y Mena, id. del regimiento de Iberia, 
núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Salcedo y Florido, id. del regimiento de Búr- 
g o s , núm. 36, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Tomas Bueno y Carabina, id. del regimiento de 
Guadalajara , núm. 20. de Teniente al mismo cuerpo.

D. Agustín Cerezo y Gago, id. del regimiento de Ibe
ria, núm. 30, de Teniente al de Galicia , núm. 19.

D. Pedro Medialdea y H eros, id. del regimiento de 
Toledo, núm. 35, de Teniente al de Saboya, núm. 6.

D. Nemesio González y García, id. del batallón de ca
zadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9, de Teniente al regi
miento de Gerona , núm. 22.

D. Vicente Tort y Miralles, id. del regimiento de A l-  
mansa , núm. 18, de Teniente al de Aragón , núm. 21.

D. Fernando Blanes y Martínez, id. del regimiento‘de 
Galicia , núm. 19 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Andrés Carrillo y Solier, id. del regimiento de Má
laga, núm. 40 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel tr inch an  y Martin , id. del regimiento de 
Almansa, núm. 18 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Hilario Librado y Caballero, id. del regimiento de 
Zamora , núm, 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Justo Gómez y Delgado , id. del regimiento de Gra
nada , núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mateo Martínez y Fernandez, id, de infantería, em
pleado en telégrafos militares, de Teniente al regimien
to de G eron a , núm, 22.

D. Estanislao Espina y Viña, id. del batallón de caza
dores Mérida, núm. 19 , de Teniente al regimiento de Ge
rona , núm. 22.

D. Francisco López y Lamela , id. del regimiento de 
Astúrias, núm. 31 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín León y A ndrade , id. del batallón de caza
dores Antequera , núm. 16 , de Teniente al regimiento de 
Astúrias, núm. 31.

D. Felipe Toral y López, id. del batallón de cazado
res Antequera , núm. 16, de Teniente al regimiento de 
San Fernando , núm. 11.

I). Diego Cortés y Rueda, id. del batallón de cazado
res Antequera, núm. 16, de Teniente al regimiento de 
Córdoba, núm. 10.

D. José Minguella v Arnedo, id. del regimiento de Za
m o ra , núm. 8 , de Teniente al de Almansa , núm. 18.

D. Atanasio de Soto y Plaza, id. del regimiento de Al
m an sa , núm. 18 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Luis Ñera y Perez, id. del batallón de cazadores de 
las Navas, núm. 14 , de Teniente al regimiento de Zara
goza, núm. 12.

D. Juan Brieba y Alvarez, id. del regimiento del P r ín 
cipe , núm. 3, de Teniente al de Cuenca, núm. 27.

D. Gregorio Melero y Clérigo, Subteniente del ba ta 
llón de Cazadores Alba de Tormes, núm. 10, de Teniente 
al regimiento de Gerona núm. 22.

D. Pedro Fernandez Muñiz y Delgado, Teniente gra
duado, Subteniente del regimiento de Iberia, núm. 30, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Domingo Fernandez ó Imbert,  id. del regimiento 
de la Reina, núm 2, de Teniente al mismo cuerpo,

D. Juan D¡az y Fernandez, id. del regimiento de Za
mora , núm. 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel López y Zabaleía, id. del batallón de caza
dores Antequera, núm. 16, de Teniente al regimiento 
Astúrias, núm. 31.

D. Santos Rodríguez y Seco, id. del regimiento de Al
m a n s a , nimi. 18, de Teniente ai de Murcia, núm. 37.

D. Melchor Celorio y Villa, id. del regimiento de Áfri
ca, núm. 7, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Dionisio Cerdan y Ruiseco, id. del batallón de caza
dores Al va de Tormes, núm. 10, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Matías Rico y Martínez, id. del batallón de cazado
res Mérida, núm. 19, de Teniente al regimiento de Toiedo, 
núm. 35.

D. Benito Iliojn y Pablo, id. del regimiento de Valen
cia, núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Nogueira v Zúñiga, id. del regimiento de 
Toledo, núm. 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Pór tela y González, id. del regimiento de Ibe
ria, núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Tomas Lozano y Pedroso, id. dei regimiento de Za
ragoza , núm. 12, de Teniente al mismo cuerpo.

D. 4 entura Sonali y Sala mero, id. dul regimiento de 
Navarra, núm. 25, de Teniente al mismo cuerpo.

D. S a l v a d o r  íruriauo y , lS .¡^uü , id. de. regimiento Fijo 
de Lenta , de Teniente al del Infante , núm. 5.

D. Antonio Fernandez y Diaz, id. del regimiento de la 
Reina, núm. 2 , de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Pascual Viceiit y Vilasa , id. del batallón de caza
dores Mérida, núm. 19. de Teniente al regimiento de la 
Constitución, núm. 29.

D. Rafael Codina y Primo, id. del batallón de cazado
res Arapiles, núm. 1 1, de Teniente al regimiento de Bai
lón , núm. 24.

D. Joaquín Yoar y Gorriz , id. del batallón de cazado
res Arapiles, núm. 11 . de Teniente al regimiento de Na
varra , núm. 25.

D. Antonio Haba y Márquez, id. del batallón de ca
zadores Alcántara, núm. 20, de Teniente al regimiento 
de Galicia , núm. 19.

D. Mariano Barona y Girón, id. del regimiento de 
Almansa, núm. 18, de Teniente al de Mallorca, núm. 13.

D. Román María y Riofrio, id. del regimiento de Za
mora , núm. 8, de Teniente al de Zaragoza, núm. 12.

D. Juan del Rosal y Ta margo, id. del regimiento de 
Búrgos, núm. 36, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Carrera y Garrido, id. del regimiento de 
Isabel II, núm. 32 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Martínez y Guijarro, id. dei regimiento de Za
mora, núm. 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Font y Pascual, id. del regimiento de Isa
bel II, núm. 32, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Joaquin Alcalde y Jiménez, id. del regimiento de 
América, núm. 14, de Teniente al de Borbon, núm. 17.

I). José Cruz v Guzmán, id. del regimiento del Prínci
pe, núm. 3, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Felipe del Valle y González, id. dei regimiento de 
Borbon, núm. 17, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Antonio Valero y Tenorio, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Saboya, núm. 6, de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Pedro Cálvente y Osorio, Subteniente del batallón 
de cazadores Talavera, núñi.5, de Teniente al regimiento 
de Mallorca, núm. 13.

D. José bombardero y Prieto, id. del regimiento de 
Gerona, núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Tomas Arana y Altuna, id. del regimiento de Afri
ca, núm. 7, de Teniente al mismo cuerpo.

D Lorenzo Revuelta y Pelayo, id. del regimiento de 
Bailén, núm. 24, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Crespo y Perez, id. del regimiento de África, 
número 7, de Teniente al de Luchana, núm. 28.

D. Bernardo Mur y Salas, id. del regimiento de Gra
nada, núm. 34, de Teniente al de Bailén, núm. 24.

D. Antonio Córtes y Zaldivar, id. del regimiento de 
Málaga, núm. 40, de Tpniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Seco y Escalada, id. del regimiento de 
Navarra, núm. 25, de Teniente al de Murcia, núm. 37.

D. Manuel Saludes y Tomas, id. del regimiento de 
Cantabria, núm. 39, de teniente  al de Borbon, núm. 17.

D. José Diaz y Méndez , id. del regimiento de Soria, 
número 9, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eugenio Fresno y Ruiz, id. del batallón de cazado
res Baza, núm. 12, de Teniente al regimiento de Mallor
ca , núm. 13.

D. Julián Macías y Romero, id. del regimiento de As
túrias, núm. 31, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Bernardo López y Perez, id. del regimiento de Va
lencia, núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Tomás Soneira y Carballeira, id. del regimiento de 
Mallorca núm. 13, de* Teniente al mismo cuerpo.

D. José Checa y Arocena, id. del regimiento de Sevi
lla, núm. 33, do Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Viosca y Rovira, id. del regimiento de Córdo
b a , núm. 10, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Prudencio Alvarez y Gutiérrez, id. del regimiento 
de Zamora, núm. 8, de Teniente á la sexta compañía del 
segundo del de Zaragoza , núm. i 2.

D. Felipe Diaz y Niño, id. del batallón de cazadores 
Antequera, núm. 16, de Teniente al regimiento de León 
núm. 38. " 5

D. Ginés Parera y Basart, Subteniente del regimiento 
de Albuera, núm. 26, de Teniente al mismo cuerpo.
, D. Manuel Carpintero y Coll, id. del regimiento de 

África, núm. 7, de Teniente al de Luchana, núm. 28.
D. Ambrosio Rodríguez y de la Rúa, id. del regimiento 

de Cuenca, núm. 27, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Tomás Guerra y Perez, id. del regimiento de A ra

gón, núm. 21, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Rafael Velasco y Postigo, id. del regimiento de San 

Fernando, núm. 11, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Victoriano Escolar y Campos, id. del regimiento 

de Gerona, núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Jaime Ripoll y Montaner, id. del regimiento de Gra

nada, núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Lucio Santano é Hinoja), id. del regimiento de Mur

cia, núm. 37, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Antonio L rreta y Sánchez, id. del regimiento del 

Rey, núm. 1.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Victoriano Perez de Cevallos, id. del regimiento 
de Albuera, núm. 26, de Teniente al de Murcia, núm. 37.

D. Juan Ballcster y Martínez, id. del regimiento de 
Aragón, núm. 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Valentín Fernandez y Ramos, id. del regimiento de 
Cantabria, mún. 39, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Lafont y Ortega, id. del batallón de cazadores 
Barbaslro, núm. 4, de Teniente al regimiento de Murcia, 
núm. 37.

D, Miguel Requena y Oña. id. del regimiento de Ma
llorca, núm. 13, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ángel de la Vega y Campuzano, id. del regimiento 
de Soria, núm. 9, de Teniente al de Granada, núm. 34.

D. Pascual Parido y Mano, id. del regimiento de la 
Constitución, núm. 29, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Cabello y Romero, id. del regimiento de 
Borbon, núm. 17, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Canuto Perez y Nicolás, id. del regimiento de Za
mora, núm. 8, de Teniente al de Málaga, núm. 4p-

D. Manuel Rigal y Martínez, id. del regimiento de Isa
bel II, núm. 32, de Teniente al mismo cuerpo.

D, Fausto Ortiz y Arroyo, id. del regimiento de Lu
chana, núm. 28, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Rodríguez y Diaz, id. del regimiento de Al
mansa, núm. 18, de Teniente al de Extremadura, núme
ro 15.

I). José Aparicio y Beltrán, id. del regimiento de Can
tabria, núm. 39, de Teniente al de Toledo, núm. 35. ■

D. Manuel Bol y Ferrer, id. del regimiento del Prínci
pe, núm. 3. de Teniente al de Burgos, núm. 36.

D. Miguel Sahgre y García, id. del regimiento del Fijo 
de Ceuta, de Teniente al del Infante, núm. 5.

D. Ramón Feusenia y Evangelista, id. del regimiento 
de Ceuta, de Teniente al de Astúrias, núm. 31.

D. Paulino Hiera y Tajadura, id. del regimiento de 
Ceuta, de Teniente al del Infante, núm. 5.

D, Jaime Arbos y Pons, id. del regimiento de Ceuta, 
de Teniente al de San Fernando, núm. 1!.

 ̂ D. Manuel Perez y García, id /del regimiento de Iberia, 
núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pascual Arguedas y Oliveros, id. del regimiento del 
Rey , núm. 1.°, de Teniente al mismo cuerpo. "

D. Felipe Domingo y Ginés, id. del regimiento de Cas
tilla, núm. 1 6 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Gregorio Rius y González, id. del batallón de caza
dores Arapiles, núm. 15, de Teniente al. regimiento de 
Navarra, núm. 25.

D. Juan Gdabert y Barcelú, id. del regimiento de Tari
fa, núm. G, de Teniente al de la Constitución, núm. 29.
; D. .José Fernandez y Alvarez, id. del regimiento de 

Africa, núm. 7, de Teniente al de Navarra, núm. 25.
D. José Tarragual y Ramírez, id. del regimiento del 

Rey, núm i.°, de teniente al le Luchana, núm. 28.
D. Marcelino Carrrero y Berdun, id. del regimiento 

de Zamora, núm. 8, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Francisco Zapata y Juan, id. del regimiento de Ara

gón, núm. 21 , de Teniente al mismo cuerpo.
D. Antonio Chacón y Mnrchesi, Teniente graduado, 

Subteniente dyl regimiento de América, núm. 14, de Te
niente al de Búrgos, núm. 30.

D. Pedro 5 alero v.Na vnrm <<-]. enmiendo aii._lns telé— 
giaios un.itai es de Cataiuua , de lenicnte al regiíñientó'* 
de la Constitución , núm. 29.

D. José Na cu la y Adra , Subteniente del regimiento 
de Murcia, núm. 37, de Teniente ai de Málaga, núm. 40.

D. Julián Escolano y Vázquez, id. del regimiento del 
Príncipe, núm. 3, de Teniente al de Borbon , núm. 17.

D. Pedro Salinas y Góngora, id. del batallón de ca
zadores Madrid, núm. 2 ,  do Teniente al regimiento de 
Córdoba, núm. 10.

D. Estanislao Scnoseain y Echauri , Subteniente de 
infantería, empleado en los telégrafos militares de Cata
luña, de Teniente al regimiento de Bailén, núm. 24.

D. Indalecio Chamorro y Olmos, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Africa, núm. 7, de Teniente 
al de Luchana , núm. 28.

D. José González y Cubero, Subteniente del regimien
to del Rey, núm. 1.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mariano Zazurca y Valonga , Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de Yergara ,"núm. 15* 
de Teniente al mismó cuerpo.

D. Anselmo Fernandez y Suárez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Navarra, núm. 25, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Víctor Moreno y López, Subteniente del regimien
to de Valencia, núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Diego Valenzuela y Jiménez, id. del regimiento de 
L eón , núm. 38, de Teniente ai mismo cuerpo.

f D. Julián González y F re v re , id. del regimiento de 
Malaga, núm. 40, de Teniente al de Gerona, núm. 22.

D. Ramón Velasco é Ib a r ra , id. del regimiento de 
Murcia, núm. 37, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mariano Muñoz y Rodríguez, id. del regimiento de 
Valencia, núm. 23, cíe Teniente al 'm ism o cuerpo.

D. Ramón Camacho y Aliaga , id, del regimiento de 
Guadalajara , núm. 20, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Muñoz y Reinoso , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Princesa, núm. 4, de 
Teniente al de Búrgos, núm. 36.

D. Francisco Pinar y Fonseca, Subteniente del regi
miento de Zaragoza, núm. 12, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Luis Orchel y R am ón , id. del batallón de caza
dores Figueras , núm. 8 . de Teniente al de la Consti
tución , núm. 29.

D. José Gobartey Martínez, id. del regimiento de León, 
núm. 38 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Hilario García y Ladrío, id. del regimiento de Bor
bon, núm. 17 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Miguel Lanuza y Morales, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Iberia, núm. 30,' de Teniente al 
mismo cuerpo.

 ̂ D. Gabriel García y Estéban, Subteniente del regi
miento de Toledo, núm. 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel González y Gómez, id. del batallón de ca
zadores Baza, núm. 12, de Teniente al de Castilla, n ú 
mero 16.

D. Secundino Humara y Duran, id. del regimiento de 
la Reina , núm. 2 , de Teniente al del Príncipe, núm. 3.

D. Pedro Román y Padilla, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Guadalajara, núm. 20 / d e  Te
niente al mismo cuerpo.

D. Doroteo Bartolomé y Mozo, Subteniente-del regi
miento de Extremadura, núm. 15, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Francisco Loño y Perez, id. del regimiento de 
Cuenca, núm. 27, de Teniente al de Cantabria, núm. 39.

D. Jerónimo Ruiz y Diaz, id. del regimiento de León, 
núm. 38, de Teniente "al mismo cuerpo.

ü. José González del Valle y Mavnez, id. del regi
miento de N avarra ,  núm. 25, de teniente  al mismo 
cuerpo.

D. Enrique Gallego y Escudero, id. del regimiento de 
Almansa, núm. 18, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Antonio Sorroca y Panisse, id. del batallón de caza
dores Tarifa, núm. 6, de Teniente al regimiento de Ibe
ria núm. 30.

D. José Serra y Taume, id. del regimiento de Grana
da, núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D, Jo^é Salomó y JNiuvo, id. del regimiento de Bailén, 
núm. 24, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Gregorio García Escudero y Obago, id. del regi
miento de Navarra, núm, 25, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. José Sandoval v P r ie to , Teniente graduado, Subte
niente del regimiento" de la Constitución, núm 29, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Manuel Ladoux y Ligar, Subteniente del regimiento 
de León, núm. 38, de Teniente al de Soria, núm. 9.

D. José Jaymebon y Narra, id. del regimiento de la 
Princesa, núm. 4 , de Teniente al de Guadalajara , n ú 
mero 20.

D. José Caballero y Baños , id. del batallón de cazado
res de Tarifa, núm, 6 , de Teniente al regimiento del Prín
cipe, núm, 3

D. Amadeo Valdés y Menéndez, id. del regimiento de 
Borbon, núm. 17, de Teniente al de Cuenca , núm. 27.

D, Víctor Floran y Gabanes, Teniente graduado , Sub
teniente del regimiento de Galicia , núm. 19, de Teniente 
fJ de Granada . núm. 34.

D. Juan Ochotorena y Lastorins, Teniente graduado. 
Subteniente del regimiento de Almansa, núm 18. de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Fernando Carrascosa, Subteniente del regimiento 
de la Princesa , núm. 4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eugenio Ochoa y Moreno, id. del regimiento de 
Córdoba, núm. 10 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Rafael Vázquez y Legade, id. del regimiento do 
Soria , núm. 9, de Teniente al de San F e rnando , núm e
ro 11.

D. Cornelio Cebrian y Cuenca, id. del regimiento de 
Cantabria , núm. 39 , de ten ien te  al de León , núm. 38.

D. Mariano Cibran y Hernández, id. del regimiento 
de Toledo, núm. 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Tena y Nicolau, id. del regimiento de So
ria , núm. 9, de Teniente al de Valencia ( núm. 23.

D. Justo Malla y Malla , id. del regimiento de Iberia, 
núm. 30 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Montañan y Sampol, id. del regimiento de 
Granada , núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Benito de Castro y González, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de África, núm. 7 ,  de Te
niente al de Luchana , núm. 28.

D. Francisco Lomban y Sáenz , Subteniente del regí- 
■ miento de Iberia , núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Espatoledo y Artieda, Teniente graduarlo, 
Subteniente del regimiento de Mallorca , núm. 13. de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Emilio Fidalgo y Evangelista, Subteniente del re 
gimiento de Bailén, núm 24, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Silverio Calvo y Matilla, id. del regimiento de N a
varra , núm. 25, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Gómez y Machado, id. del regimiento de 
Albuera , núm 26, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José García y Suárez, id. del batallón de cazadores 
las Navas, núm. 14 , de Teniente al regimiento de Toledo, 
núm. 35.

D. Bernardo Padules y Olivan , id. del batallón de ca
zadores Arapiles, núm. 11 , de Teniente al regimiento de 
Isabel I I , núm. 32.

D. Domingo Alonso y Santa Olalla , id. del batallón 
de cazadores Baza, núm. 12, de Teniente al regimiento 
de Isabel I I , núm. 32.

D. Manuel Rabanal y Gil, id. del regimiento de Bai
len ,  núm. 24, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Estéban Martínez y Ortega , id. del regimiento de 
Valencia, núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D Tomás Payan y Espadero, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Constitución, núm, 29, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Perciba y O. Sebee, Subteniente del regi
miento de Sevilla, núm. 33, de Teniente al misnio.. 
cuerpo.

D. José Ferreira y Jiménez, id. del regimiento de 
Iberia, núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

~~ *-*D. J*)sá.G.U'aldes y. Montero_de Espinosa, id. deFregi
miento d e  A s t ú r i a s ,  núm. 3 í ,  d e  -Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Lorenzo Mechado y Benifez , id. del regimiento de 
Bailén, núm. 24, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Chinchilla y Diez , Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de América, núm. 14, de Teniente 
al de Borbon, núm. 17.

D. Adojfo Pons y Montel, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento del Infante, núm. 5, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Vicente Larroche y Sierra, Teniente graduado 
Subteniente del batallón de cazadores Arapiles, núm, 11,, 
de Teniente al regimiento de Isabel II, núm. 32.

D. Juan Cambrara y Sanz, Subteniente del regimiento 
de León , núm. 38, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Pereira y Sonondegui, id, del regimienta 
de Navarra, núm. 25, de Teniente al mismo cuerpo.

D. BenitoGasno y Cebrian, id. del regimiento del Prín
cipe, núm. .3, de Teniente ai de Mallorca , núm. 13.

D. Miguel Centeno y Martel, id. del regimiento de Búr
gos, núm. 36 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Garellv y Escudero, id. del regimiento de Za
mora, núm. 8, de Teniente al de Málaga, núm. 40.

D. Zoilo Verges y Ceballos, id. del regimiento Fijo de 
Ceuta, de Teniente al de Luchana , núm. 28.

D. Blas Rodríguez Ogeay San Clemente, id. del regi
miento del Prínc ipe , núm. 3, de Teniente al de Búrgos 
número 36,

D. Eduardo Amero Soto, id. del regimiento de la Cons
titución, núm. 29, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Federico González y de la Peña, id. del batallón de 
cazadores Vergara, núm. 15, de Teniente al regimiento 
de Málaga i núm. 40.

D. Ángel Ortiz y Camargo , id. del regimiento Fijo de 
Ceuta, de Teniente al de Luchana , núm. 28.

D. Calixto; Menéndez Arango y Peralta, id. del regi- 
mientó del R ey, núm. 1 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Vorcárcel y García, id. del regimiento 
de Cuenca, núm. 27, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Blanco y Hernández , id. del regimiento de in- 
faptería Aragón, núm. 21, de Teniente al regimiento de 
Gerona, núm. 22.

D. Gerardo Leyte y Gelpi, id. del regimiento de infan
tería del Príncipe, núm. 3 , de Teniente al de Sevilla, n ú 
mero 33.

D. Eduardo Sánchez y Hortal, id. del batallón de ca
zadores Barbastro, núm. 4, de Teniente al regimiento de 
Astúrias, núm. 31.

D. Rafael Gorse y Mateo, id. del regimiento de A ra
gón, n ú m .21, de Teniente al de Córdoba, núm. 10.

D. Francisco Perez y Madrid, id. del regimiento Fijo 
de Ceuta , de Teniente al de Luchana, núm. 28.

D Emilio Abades y Chaves, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Princesa, núm. 4, de Tenien
te al mismo cuerpo. •

D. Crisanto Valcázar y Rodríguez, Subteniente del 
regimiento de Iberia . núm, 30, de Teniente al mismo 
cuerpo. . •

D. Cristino Masals y Granados, id. del batallón de ca
zadores Las Navas, núm. 14, de Teniente al regimiento 
de Málaga, núm. 40. ^

D. Antonio Fernandez de Córdova y Gómez, id. del 
regimiento de Guadalajara, núm. 20, de Teniente al mis
mo cuerpo.

D. Genaro Bretón y Orozco, id. del regimiento del 
Rey, núm. 1.°, de Teniente al de Sevilla , núm. 33.

D. Severino Sarasibar y Gutierres., id. del regimiento 
de Borbon, núm. 17, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Antich y Ferrer,  id. del regimiento de Lucha
na , núm. 28, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ricardo Godos y Perez, Teniente graduado, Subte
n ie n te  del batallón de cazadores Madrid, núm. 2 , de Te
niente al regimiento de Málaga, núm. 40.

D. Ramón Mur y Ligero, Subteniente del regimiento 
de Mallorca, núm. 13, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Aniceto Fernandez Capalleja y Mendez Vigo, id. del 
regimiento de Valencia, núm. 23, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. José García y Albaladejo, id. del regimientotFijc de 
Ceuta, de Teniente al regimiento de Luchana, núm. 25.

D. Cristóbal Salazar y Chirino , id. del batallón de ca
zadores Baza, núm. 12, de Teniente al regimiento de 
G ranada, núm. 34.

D. Fernando Adelantado y B urr ie l , id. del batallón de 
cazadores Barcelona, núm. 3 , de Teniente al regimiento 
de Granada , núm. 34.

D. Antonio Márquez y Pino, id. del regimiento de 
Murcia, núm. 37 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Crespo y Ja im e , id. procedente del ejército 
de Puerto-Rico, de Teniente al regimiento de Extrema
dura , núm. 15.

Madrid, 2 de Junio de 1857,



CUARTA SECCION 
T R IB U N A L E S ,

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

RE AL DECRETO:

Dona Isabel  11. p o r  la g ra c ia  Re Dios y la C o n s t i t u 
c ión  de  la M o n a rq u ía  española  Re ina  de las Espartas:

A todos los q u e  las p r e se n te s  v i e r e n  y e n te n d ie r e n ,  
y á q u ie n e s  toca su o b se rv a n c ia  y cu m p l im ie n to  sabed ,  j 
q u e  h e m o s  v en ido  en  dec re ta r  lo s ig u i e n t e :  ;

sEn el pleito que en  mi Consejo Real pende en p r im e ra  
y  ú n ic a  i n s ta n c ia ,  e n t r e  p a r te s ,  de la vina la sociedad m i 
n e r a  t i tu lada  S a n t a  M aría  M a (¡da I en a , y en  su n o m b r e  
el l icenc iado  D. Manuel  G regorio  J im é n e z ,  d e m a n d a  a le ,  
y  de la o tra  la A<1 mi n i .o rac ión  Jo l  E s tad o ,  d e m a n d a d a ,  y 
representad'», p o r  mi Fiscal  en  dicho C onse jo ,  so b re  q u e  
-e dec la ro  sin  efecto la Real o rd e n  de 16 de S e t ie m b re  
de  1853 , c o n f i rm a d a  p o r  o t r a  d e  18 d e  E n e ro  d e  1856, 
p o r  la cual  se m a n d a r o n  s u s p e n d e r  las labo res  de la m in a  
S a n ta  M am a M a (jefa ten a  v  la v e n ta  de  m in e r a le s  de la 
m ism a  p e r t e n e n c i a : en  cu y o  pleito se p r e t e n d e ,  p o r  la 
p a r l e  de la sociedad , su  se p a ra c ió n  de  la d e m a n d a ,  y 
p ido  qu e  se tenga p o r  u l t im ad o  el p ro c e d im ie n to :

Visto:
Visto el e x p ed ien te  in s t ru id o  en  el M inis terio  de F o 

m e n to  , á ins tanc ia  de D. José de la Muela y  C hacón  como 
r e p r e s e n t a n t e  de la soc iedad m in e r a  Col omito, del  que  
cons ta  • que  i). Mateo G arcía  Ros d e n u n c ió  la m in a  en  
cuestión  con e l"h \Óiiíbrc’(Te77én ovésd 'Feguhda  en  13 de 
Ju lio  de 1848 y D. J u a n  Nicolás G arc ía  lo verificó con el 
• le S an ta  Mama M agdalena  en  7 de  'F ebre ro  de  1849, y 
pues tos  a m b o s  e \ p  a l ien tes  e n  es tado de d e m arcac ió n  , el 
d e n u n c i a d o r  G arcía  Ros t ran s ig ió  con su  co m pet ido r  G a r 
cía la cu es ! io n  s o b re  p r e fe re n te  d e re c h o  á la m in a  de 
i n m o l a d a ,  r e n u n c i a n d o  el p r im e ro  al d e n u n c io  (Jciiuoesa 
SeaUit'ín , y d iv id ien d o  e n l r e  lo* tíos, p a r te s  iguales, la 
p e n o n o n e i a  bajo el t í tu lo  de S oc /o  M im a  Magdalena  , en 
c u y o  ex p ed ien te  se hizo  la d e m a rc a c ió n  y dio  la posesión 
a los in te re sad o s  , c o n t in u a n d o  desde  en to n ces  p e n d ie n te  
■Je la s u b s a n a e ió n  de c ie r tos  d electos q u e  h ic ie ro n  su p e n 
d e r  la a p ro b a c ió n  s u p e r i o r :

Que e n  tai m i a d o ,  el re [ a u s e n ta n  le de la soc iedad (b>- 
it.niibu acud ió  ai e x p re sa d o  M inis terio  en  que ja  del abuso  
•mine’ido por  G a r d a  Rus po r  h a b e r  t rans ig ido  sin la c o m 
p e t e n t e  au to r iz a c ió n  de h.»s d e m a s  in te re sa d o s  en  la m in a  
cGu o/ma h c y u a d a , c u y o s  d e rech o s  a c r e d i t a b a  la e s c r i t u 
r a  de  sociedad , de (pie hacia  p r e s e n t a c i ó n , o to rgada  en  
Id  líe D ic iem bre  de 1348, en  la (pie se r e s e rv ó  G arcía  
Uos seno 10 a c c io n e ^ /3 i  aüM ir ieudu  las 50 r e s ta n te s  , y de  
ollas  15 á la sociedad Calumbo:

Q u e  en  v i r tu d  do ni cha  r e c lam ac ió n  , por mi o r d e n  
de  46 de  S e t ie m b re  do 1 855 tu v e  á b i e n  r e s o l v e r :

P r i m m c ,  Que so s u s p e n d ie s e n  las  la b o re s  de la m ina  
S a n ia  M ar ía  Magdalena  y la e x t racc ió n  ó ven ia  de  los 
m i n e u d e s  q u e  tuv iese  e x p lo ta d o s  : 

s e g u n d o .  Q :o r e s e rv a s e  á las p a r t e s  su  derecho,  
p a r a  (pie lo u s a r a n  a n te  la A u to r id a d  ju d ic ia l  ace rca  del 
v a lo r  de  ia t r a n s a c c i ó n , de q u e  se lia hecho  m ér i to  p a r a  
el e lecto de  p e r ju d ic a r  á los dea ñas acc ion is tas  de  la Ge- 
nuvesa Sr>jlinda , ím-ra del m ism o  R o s :

V te rcero .  Ouo  has ta  la r e so luc ión  e jecu tor ia  (Je la 
eueM ion  a n te r io r  m_* su sp e n d ie se n  los t rám ite*  q u e  res ta 
b a n  e n  ios ex pod ien tes  de S a n ia  M a r ía  M agdalena  y Ce- 
novesa S c y i iu d a :

Vista ia d e m a n d a  e n ta b la d a  en  la via  Contenciosa por 
p o r  el l icenciado 1). Manuel G regorio  J im é n e z ,  en  r e p r e 
s e n ta c ió n  de  la soc iedad  S a n i a  M ar ía  M agdalena ,  co n t ra  
la Real  o rd e n  q u e  se a c ab a  de r e f e r i r ,  p re te n d ie n d o  q u e  
se  dejase s in  e lec to ,  y  dec la ra se  en  l ibe r tad  á u icha  e m 
p r e s a  ru inera  p a ra  c o n t i n u a r  su s  trabajos y d isp o n e r  de 
los p r o d u c to s  , con re se rv a  de su d e re c h o  á la suciedad 
Culombo p a r a  q u e  p ud iese  e je rc i ta r lo  a n t e  la A u to r id ad  j u 
d ic ia l  e n  la fo rm a que  es t im ara  c o n v e n ie n te :

Vista la con tes tac ión  de  mi Fiscal so l ic i tando  la ccm- 
j i rm a e io n  de la c i tada  Real u rd en  :

Vistos los escri tos  del  le t r a d o  d efenso r  de  la p a r te  d e 
m a n d a n t e ,  en  q u e  se des is te  y ap a r ta  de la d e m a n d a  po r  
h a b e r  t rans ig ido  ;o n  la soc iedad  Colombu las d i fe ren c ia s  
q u e  la Rabian m o t iv a d o :

Visto el te s t im onio  p r e s e u ta d o  p o r  la m ism a  p a r t e , ’ 
p o r  el cual  le autor iza  c o m p e te n t e m e n te  la sociedad su  r e 
p r e s e n ta d a  p a ra  el d e s is t im ien to  q u e  t iene  solicitado^

Visto el esc r i to  del m in is te r io  F i s c a l , e x p re s a n d o  á 
n o m b r e  do la A d m in is t r a c ió n  su con fo rm idad  e n  que  se 
acceda, á la p r e t e n s ió n  in d ic a d a ,  q u e d a n d o  fi’rVné's da R e a f  
o rd e n  de 16 de Se t iem bre  de 1855 y su  co n f irm ac ión  de 
18 de E n e ro  de 1856, m ie n t ra s  mi G o b ie rn o  no  tenga  
p o r  c o n v e n ie n te  r e v o c a r la s  en  v ista  de  las t ran sacc io n e s  
q u e  h a y a n  hecho  los r e sp ec t iv o s  in te re sa d o s :

C o n s id e ra n d o  qu e  s e p a ra d a  de  la d e m a n d a  la soc iedad 
S a n t a  M aría  M a g d a le n a , y  p res tada  p o r  mi F i s c a l  su  co n 
f o rm id a d ,  no  hay motivo*'legal p a r a  c o n t in u a r  es te  p r o 
c e d im ie n to :

C o n s id e ran d o  q u e  el in te ré s  de la A m im s i r a c io n  q u e 
da á sa lvo  con la su b s is ten c ia  de  las Reales reso luc iones ,  
c o n t r a  las q u e  d i r ig ió  su  acción la soc iedad  d e m a n d a n te ;

Oido m i Consejo Reai, e n  ses ión  á q u e  a s is t ie ro n  Don 
F ra nc isco  M art ínez  de ia R osa ,  P re s id e n t e ;  i). D om ingo  
í luiz  de la Vega , D, Manuel García  G a l la rd o ,  D. S a t u r n i 
no  C a ld e ró n  C o l lan te s ,  1). F lo rencio  R odr íguez  Yaauiondo, 
D, A nton io  C abal le ro .  D. C ayetano  de Z un iga  y L inares ,  
D. José V el lu t i ,  D. J u a n  B utle r ,  D. Manuel S ie r ra  y Mo
ya , I). José Ruiz  de A p o d a r a , D. F ra n c i sc o  l a m e s  He- 
via , í). A nton io  N a v a r ro  de las C a sas ,  D. José M a n a  T r i 
llo , D. José A n ton io  de G la ñ e ta ,  D. San t iag o  F e r n a n d e z  
N egreíe  , D. A ntonio  E s c u d e r o ,  D. Diego López B a lles te
ros ,  D. F e r n a n d o  F e r n a n d e z  de C o rd o v a ,  D. José S an d  i no  
v M i r a n d a ,  D. José de Z a rag o z a ,  1). A n to n io  Alcalá  G al ia-  
no  y  D. F e rm ín  S a lcedo ,

V engo  e n  a d m i t i r  el des is t im ien to  de la d e m a n d a  p r e 
s e n ta d a  p o r  la soc iedad  m i n e r a  S a n t a  M a r ía  M ag d a len a , 
q u e d a n d o  en su  fu e rz a  y v igor  m is  ó r d e n e s  de  16 de S e 
t i e m b re  de 1855 y  18 de  E n e ro  de  1856, ín t e r in  mi G o 
b ie rn o  re su e lv a  o t ra  cosa con v is ta  ale la t r a n sa c c ió n  e n  
q u e  ha  v a n  podido c o n v e n i r s e  los in te re sad o s .

Dado e n  Palacio  á SO de  M ayo d e  1857.-= Está r u b r i c a 
do de la Real m a n o ,— El M in is t ro  de la G ob ern ac ió n  , C á n 
dido  Nocedal.

Publica-don.-- -Leído y p u b l ic a d o  el a n t e r io r  Reai d e 
c re to  por  mí el S ec re ta r io  gen e ra l  de l  Consejo  Real  h a 
l lán d o se  ce le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  el Consejo pleno, 
a c o rd e  q u e  se tenga como re so luc ión  tina 1 e n  la in s tan c ia  
y  au tos  á q u e  se re f ie re :  q u e  se u n a  á lc&Nrri’s m o s f S e  
not i f ique  á las p a r le s  por  cédu la  de U g ic r ,  y se  in sé r te  en  
la Gaceta , de q u e  certifico. *

Madrid , 38 de Mayo de  !857.-=Es c o j g $ . « J u a n  Sunyé.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R IA S .
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  SEXTA SECCION.
AN UNCIOS O F IC IA L ES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo d ispuesto  po r  Real o r d e n  de 25 de 
A br i l  ú l t i m o , es ta  Dirección g en e ra l  ha s e ñ a lad o  el dia 6 
de Ju lio  p ró x im o ,  á las  doce de su  m a ñ a n a ,  pa ra  la a d 
judicación  en  p ú b l ica  su b a s ta  de las o b ra s  de  la to rro  y 
edificio d e  u n  faro  de  c u a r to  o rd e n  en el Cabo D nrlneh ,  
e n  M enorca ,  bajo la ca n t id a d  de 162,019 rs. á q u e  a s c i e n 
de la p ro p o s ic ió n  p r e s e n t a d a  por  D. A n d ré s  Roses . la 
cual  se rv irá  de base  p a ra  la suba s ta .

La su b a s ta  se c e l e b ra r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la in s t ru c c ió n  J e  18 de Marzo de 1852, e n  esta, co r te  
a n te  la D irección  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tu ad a  en 
el local q u e  ocupa  el Minis terio  de F o m en to ,  y  en  P a lm a  
a n te  el G o b e r n a d o r  de  los Islas B a le a re s  . h a l l á n d o s e  en  
am b o s  p u n to s  de m a n i f ie s to ,  para  conoc im ien to  del p ú 
b l ico ,  la m e m o r ia  d e s c r ip t iv a  , p l a n o s ,  p r e s u p u e s to ,  c o n 
d ic iones facu l ta t iv as  y e c o n ó m ic a s ,  y p ro p o s ic ió n  d e  
Roses.

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos c e r ra d o s ,  
a r re g lá n d o se  e x a c t a m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  ha  de c o n s ig n a r s e  p r é v i a m e n t e  com o g a ra n t ía  
p a r a  to m a r  p a r t e  e n  es ta su b a s ta ,  se rá  de  8,000 rs. e n  m e 
tál ico ó e n  efectos de  la D euda  p ú b l ic a ,  al  t ipo q u e  les está  
a s ig n ad o  p o r  las r e s p e c t iv a s  d isp o s ic io n es  v ig e n te s ,  y en  

. Insigue  n o .  J e .  tu y ie s e n  .al. .de su. co t izac ión  en  l a . Bolsa: 
d eb ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el d o c u m e n to  que  
acred i to  h a b e r  r e a l i z a d o  el depós i to  del  m odo  qtie p r e 
v ien e  la re fe r id a  in s t ru c c ió n .

En el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n es  
iguales ,  so c e le b ra r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to res ,  u n a  
se g u n d a  l ic i tac ión a b ie r t a  e n  los t é r m in o s  p re s c r i to s  p o r  
la c i tada  i n s t ru c c ió n  , d e b ie n d o  s e r  la p r i m e r a  m ejora  
q u e  se haga  p o r  lo m e n o s  de 1.000 r s . . q u e d a n d o  las d o 
m a s  á v o lu n ta d  de  los lie i! ad o res  , s i e m p re  q u e  no b a jen  
de 100 rs.

M a d r id ,  i de Ju n io  de 1857.—-E l  D irecto r  g e n e ra l  
de  O bras  púb l icas  , R a m ó n  de E c h e v a r r í a .

Múdelo de proposic ión.

D. N. X., vecn io  d e ..........................., e n t e r a d o  del an u n c io
p u b l ic a d o  con  fecha de 4 de J u n io  de  1857 , y de  las c o n 
dic iones  y r eq u is i to s  q u e  se ex igen  p a ra  ia ad jud icac ión  
en  -pública su b a s ta  de  las o b r a s  do la to r re  y ed if i 
cio de u n  faro  de  cuar to  o rd e n  e n  el Cabo Dartuch ,  
e n  M e n o rc a , se c o m p ro m e te  á to m a r  á su ca rgo  la 
c o n s t ru c c ió n  de d ichas  o b r a s  con  e s t r ic ta  su jec ión  á ios 
e x p re s a d o s  requ is i tos  y  cond ic iones .  (Aquí la proposic ión  
q u e  se h a g a ;  a d m it ie n d o  ó m e jo ra n d o  lisa y  l l a n a m e n te  
el tipo lijado ¡

(Fecha  y f irm a del p ro p o n  mi le.)

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

E n  .v ir tud  de Real  o r d e n  de 2 2 de Mayo p ró x im o  p a 
sado  , c o m u n ic a d a  al Excmo. Sr.  D irec to r  g e n e ra l  de  ia 
A rm a d a ,  y por  a c u e rd o  de la J u n t a  c o n s u l t iv a  del M in is
ter io  de  M a r in a ,  en  *u c u m p l im ie n to  se saca á púb l ica  
subasta  el s u m in i s t ro  d e  18,518 codos cúb icos  y 483 p a r 
tes de o tro  de  m a d e ra s  de va r ia s  c lases q u e  se n eces i tan  
p a r a  la sV ons truee iones  y o b ra s  e m p re n d id a s  en  el a r se n a l  
de  F e r r o l , c o m p u e s ta s  de  las piezas , d im e n s io n e s  y d o 
m a s  q u e  a p a re c e  de la r e lac ió n  fo rm a d a  y bajo el p l iego  
de Gandiciones a p r o b a d o  con el m odelo  de p r o p o s i c ió n ,' y 
p a r t i e n d o  de los v a lo r e s  q u e  se fi jan com o adm isib les  á 
cada  codo cúb ico  de  las r e fe r ida  ; m a d e ra s  que  i i tera! v 
p o r  su o rd e n  se in se r ta  todu á c o n t in u a c ió n .  V pa ra  el 
re m a te ,  q u e  s im u l t á n e a m e n te  ha de ver i f icarse  a n te  d icha 
J u n t a  co n su l t iv a  del M inisterio  de  M a l in a  y !a Económ ica  
del  m en c io n a d o  d e p a r t a m e n t o  d e  F e m  l, está señalado  el 
d ia  17 de Julio p ró x im o ,  á la una  de la t a r d e ;  ac lv ir t ién 
dose  q u e  á m a y o r  a b u n d a m ie n to  e s ta rá  de m an if ie s to  ia 
r epe t ida  Real ciaban, pliego de c o n d ic io n e s ,  m odelo  de 
p ro p o s i c ió n , n o ta  de  .tipos, r e la c ió n  de  m a d e ra s  o r ig ine!  
y cu a n to  t e n g a  re lac ió n  con  la s u b a s ta  e n  la e sc r ib an ía  
p r inc ipa l  de l  Juzgado  deJ r a m o  e n  la c o r te ,  qu e  es tá  á 
c a rgo  del Sr. D. José  d e l  Pera l  y G o n z a U z ,  Gto en la p la
za del  P ro g re s o ,  n ú m e r o s  12 v i l ,  c u a r to  t e rce ro  d e ' e n -  j 
f í e n t e ,  esca lera  d é l a  i z q u ie r d a ,  y las copias en  la del ci- i 
fado d epar tam en to - ,  los dias no fe r iad o s ,  desde  las d iez de  j 
la m a ñ a n a  hasta  las  c u a t ro  d é l a  tai de.

M a d rid ,  6 de Jun io  de 1357,— A rm ero .

Pliego de condiciones p a r a  s a c a r  á público remate el a c o 
pio de la m adera  que se necesita en el arsenal de Perro!
p a r a  continuar  las obras  de Lis bnijues que hay en coas  ~
1)0 1 ?  M-"' ' • '"  g • * r- n, + o n  ~ ; o -G <■ v a ,U ,u.
nio punto.

0  r, LÍO ACIONES DEL ASENTISTA .

L ! Será  la de  e n t r e g a r  en  el re fe r id o  a r se n a l  el s u r 
t ido  de m a d e ra  p a ra  las a te n c io n e s  q u e  a r r i b a  se d e t e r 
m i n a n ,  se g ú n  la d im e n s ió n  y f igura q u e  so e x p re sa n  en  
la re lac ión  a d ju n ta .

2 J  El r o b le  ha de sor  p re c i s a m e n te  e s p a ñ o l , f ra n c é s  
ó i ta l ian o ,  y de 3a m e jo r  c a n d a d ,  d e b ie n d o  a c r e d i t a r  la 
p ro ced en c ia  de  los e x t r a n je ro s  p o r  m ed io  de u n  c e r t i f i 
cado del  Cónsul e s p a ñ o l ,  r e s id e n te  e n  el p u n to  d o n d e  se 
ver i f ique  el e m b a r q u e  , y  o tro  del A d m in i s t r a d o r  de A d u a 
n a s  e n  el p u n to  de su  llegada.

El p in o - te a  del N o r te  de  A m ér ica  - P ú c h e  p ino) ,  d e b e 
rá  p r o c e d e r  p r e c i s a m e n te  de los p u e r to s  s i tuados  e n  la 
costa q u e  c o r re  e n t r e  Pan zaco la  y W h ü i m u í a n  i n c l u s i 
vo y ei de E u ro p a :  p a ra  q u e  sea a d m is ib le  ha de se r  p r e 
c is a m e n te  de Riga.

El p in o -b la n c o  se rá  de los e s tados  del  Ni de la U nion  
A m e r ic a n a ,  dán d o se  p re fe ren c ia  al del  pu e r to  de Bath .  
p e ro  t a m b ié n  es a d m is ib le  el de  E u ro p a  . si p r o c e d e  de 
las costas  de C h r is t ian ía .

A dem as  de es tas  co n d ic io n es  d e b e r á  e s ta r  la m a d e r a  
la b ra d a  á esquina- v iv a ,  l ib re  de  sá m ago  y p u d r ic io n e s ,  
y la ope rac ió n  de  la lab ra  debe  h a b e r  sido hecha  de  m o 
do  q u e  las p iezas  c o n s e rv e n  su  fo rm a n a t u r a l , s in  q u e  
se n o te  en  las de  f igura  q u e  se haya  a u m e n ta d o  la vue l ta  
á e x p e n s a s  de la m adera  , v e t i c o r ta n d o  las f ib ra s ,  p u e s  
no  se t e n d rá  e n  c u e n ta  al t o m a r  el a rco  ó v ue l ta  de  la 
p ieza ,  la q u e  se m ed irá  se g ú n  la c u r v a t u r a  n R u r a l ,  d e 
b ie n d o  a d e m a s  e s ta r  a s e r r a d o s  los topes  de modo  q u e  no 
.conserven las ra íces  ni las r a m a s  de los á rb o le s  de  d o n d e  
p ro ced en .

3.a A u n q u e  e n  la a d ju n ta  r e lac ió n  se fi jan las d i m e n 
s iones d e  q u e  d e b e n  s e r  las p iezas ,  p o d r á n  sin e m b a r g o  
ad m it i r se  las q u e  te n g a n  u n  déc im o  m ás  de las d i m e n 
siones  allí m a rc a d a s ,  ún ico  a b o n o  q u e  por exceso p o d rá  
hace rse  al c o n t ra t i s ta  , y en  el total de la p a r t id a  de p ino  
b l a n c o ,  así com o en  eí de las tosas de p in o  de  tea qu e  
n o  se an  d e s t in a d a s  p a r a  b a o s ,  se  a d m i t i r á n  con todas das 
d im en s io n es  s u p e r io r e s  q u e  a r ro j e n  has ta  el com ple to  del 
n ú m e r o  de  codos pedido. Esta  m ism a  c o n d ic ió n  se  e x 
t iende á los rob le s  en  tosas ó p iezas q u e  n o  v e n g a n  d es
t in a d a s  e x c lu s iv a m e n te  p a ra  baos  ó ta b lo n e r ía ,  c u id a n d o  

'e n  es te  caso de  no  c o n s e rv a r  el m ism o  n ú m e r o  de p i e 
zas. El á lam o  n e g ro  p a r a  c u r e ñ a je  se  ad m ite  con  todo 
el an c h o  q u e  d é n  las piezas, p e ro  e n  n i n g ú n  caso d e b e r á  
s e r  és te m e n o s  del q u e  se tija e n  la re lac ión .

, Los tab lones  de c in ta s ,  co s e d e ro s ,  fondos y o t ra s  pie 
zas q u e  se p id e n  para  la f ra g a ta  B la n c a , y cuyos  la rg o s  
l legan  á 20 c o d o s ,  ó se a n  40 p ie s ,  p u e d e n  re d u c i r s e  h a s 
ta 30 pies con  tal  de  q u e  se a u m e n te  á p ro p o rc ió n  el n ú 
m ero  de t ab lo n es  , e x e ep fú an d o s e  de esta  m ed ida  los baos  
de u n a  pieza.

No h a y  in c o n v e n ie n te  en  q u e  la tab lazón  de ro b le  
q u e  se pide p a r a  c u b ie r t a  sea e x c lu s iv a m e n te  de D a n -  
t r i h , con  tal  q u e  los t ab lo n es  t r a ig a n  la m a rc a  de  B ra a h  
de  p r im e ra  ca lidad y ei cer t if icado del Cónsu l  españo l  q u e  
ac red i te  la ve rac id ad  de su  p ro c e d e n c ia  en  la c i tada  m arca .

4.a La to tal  e n t re g a  de  la m a d e ra  d e b e rá  t e n e r  lu g a r  
e n  el t é r m in o  de se is m es es  d esp u és  de  a p r o b a d o  el c o n 
tra to  p o r  S. M., s in  q u e  p u ed a  so l ic i ta rse  pró roga  p a ra  a la r 
g a r  el m en c io n a d o  pe r ío d o ,  á no s e r  p o r  las c i r c u n s ta n c ia s  
q u e  se  e x p r e s a n  en  la c o n d ic ió n  23.

5.a Todos los gas tos  q u e  cause  la m a d e ra  has ta  que
sea  descargada  e n  el p u n to  d e s ig n a d o  por  el C o m a n d a n te  
de I n g e n ie ro s  p a r a  su  fácil r e c o n o c im ie n to  , m ed id a  y 
rec ibo ,  se rán  de c u en ta  y r iesgo del  m e n c io n a d o  asentis ta ,  
as í com o los s in ies t ros  q u e  p u e d a n  o c u r r i r  á los b u q u e s  q u e  
la co n d u zca n .

6.a Las e s c r i tu r a s  se  f o rm a l iz a rá n  en  el p u n to  d o n d e  
h a y a  ten ido  lu g a r  el r e m a te  , y  todos los gas tos  q u e  es ta 
p ro d u z c a  s e r á n  del  c u e n ta  del a s e n t i s t a ,  como a s im ism o  
la s  copias de los e x p e d ie n te s  de  s u b a s t a  é im p re s ió n  de  
los e je m p la re s  de  es te  pliego q u e  se a n  n ecesar io s  p a ra  
uso de las oficinas. En el r e m a te  q u e  no h a y a  l ic i tadores  
los gastos de lo ac tuado  se rá n  de  oficio.

LICITACION.

7 .a La c o n t r a ta  se rá  ad jud icada  p o r  l icitación p ú b l ica  
y so le m n e  , q u e  se v e r i f ica rá  s im u l t á n e a m e n te  e n  Madrid 
y F e r r o l ;  en  ei p r im e r  p u n to ,  a n te  la J u n ta  consu l t iv a  
del  Minis terio  de  M a r in a ,  v  en  el s rg u n d o ,  a n t e  la E c o n ó 
mica del  d e p a r t a m e n t o ,  en  el dia y 'h o r a  que  se d isponga  
o p o r t u n a m e n t e  p o r  m ed io  de  avisos.

8.a La lic i tac ión  se ver i f icará  p o r  p liegos ce r rad o s ,  
c o n t r a y é n d o se  p re c isa m e n te  las p ropos ic iones  q u e  se l la 
g a n  á la fo rm a y  concep to  de  la nota n ú m .  |.°; pu es  las 
q u e  a p a re z c a n  s in  los r eq u is i to s  de es ta, s e r á n  d e s e c h a 
d as  desde  luego. A s im ism o se d e s e c h a r á n  las p ro p o s ic io 
nes  en  q u e  se  fije á la m a d e ra  m a y o r  valor  q u e  el s e ñ a la 
do en  la n o ta  n ú m .  2 .° , s iendo  de a d v e r t i r  q u e  las p r o 
posic iones  de  r e b a ja  d e b e r á n  su je ta rse  p r e c i sa m e n te  á 
d ecen a s  ju stas  de céntim os.

9J R e u n id a s  las c o rp o ra c io n e s  de q u e  t r a ta  la c o n 
dic ión  7.a, los in te re sa d o s  que  h a y a n  de p r e s e n t a r  los 
pliegos de  p ropos ic ión  e x p o n d r á n  á los P res iden tes ,  
d u r a n t e  el espacio  de  30 m in u to s  c o n ta d o s  desdo la h o 
r a  q u e  se se ñ a le  en  los a n u n c io s  para  e m p e z a r  el acto,  
todas las d u d a s  q u e  se los ofrezcan , p id ien d o  las e x p l i 
cac iones q u e  c r e a n  c o n v e n i e n t e s , e n  la in te l ig en c ia  de 
q u e  t r a n s c u r r id o  aquel  t i e m p o ,  s e d a r á  p r in c ip io  á la 
e n t reg a  de  los pliegos sin  a d m i t i r  o b s e rv a c io n e s 1, ni d a r  
exp licac ión  a lg u n a  q u e  i n t e r r u m p a  el acto. A es te d a 
rá n  p r in c ip io  los l ic i tadores  e n t r e g a n d o  á los P r e s i d e n 
tes los p l iegos  ce r ra d o s  v d o c u m e n to s  ju s t i f ic a t iv o s  del 
depos i to  c o n s i g n a d o , dé q u e  t r a ta  el a r t .  1 4 ,  cu y a  
ope rac ió n  se h a r á  e n  el espacio  de  o t ro s  30 m in u to s ,  
co n tad o s  d es d e  q u e  espire* el m a rc a d o  a n t e r i o r m e n t e  
pa ra  las exp l icac iones .  Dichos pliegos so n u m e r a r á n  po r  
el o r d e n  q u e  se r e c ib a n  , y d e s p u é s  de e n t r e g a d o s  no p o 
d r á n  re t i r a r s e  bajo p re tex to  a lguno .

10. E sp i ra d o s  ios 30 m in u to s  q u e  se s e ñ a la n  p a r a  
la r e c e p c ió n  de los p l iegos ,  se p ro c e d e rá  á la a p e r t u r a  
de  los mismos por el o rd en  r i g m o s o  con q u e  fuesen  e n 
t r e g a d o s .  l e y é n d o s e  en  a l ta  v o z ,  y  se a d ju d ica rá  el r e 
m a te  p r o v i s io n a lm e n te ,  hasta la s u p e r io r  r e s o lu c ió n ,  al 
m ejo r  posto r  q u e  h u b ie re  c u m p l id o  las c o n d ic io n e s  p r e 
fijadas;  e n te n d ié n d o s e  po r  m ejor  po s to r  aq u e l  q u e  p r o 
p onga  precios m á s  bajos en  la to ta l idad  de las m a d e ra s ,  
según  sus  d is t in ta s  clases. Del r e su l ta d o  de  lo ac tuado  en  
F e r r o l ,  se e x te n d e rá  acta lega l izada ,  q u e  se r e m i t i r á  p o r  
el P re s id e n te  de la Ju n ta  del  d e p a r t a m e n to  al de la C o n 
su l t iv a  del M in is ter io  de M arina , á fin de q u e  es ta  A uto
r id ad  , co n  la su y a  . la pase á la r e so lu c ió n  del G o b ie rn o  
de S. M., y  r e su l tando  a p r o b a d a ,  se le a d ju d ica rá  d e f in i 
t iv a m e n te  el re m a te ,

11. Si de l r e m a te  r e su l t a s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n e s  
i g u a l e s , se  p ro c e d e rá  en el acto á n u e v a  lici tación e n t r e  
los in te re sa d o s  cu y as  p ro p o s ic io n e s  se an  id én t icas ;  esta 
licitación es tará  ab ie r ta  por el t iem p o  de 15 m in u to s ,  s in  
n in g u n a  p ró roga  , pasados  los cua le s  d i s p o n d r á  el se ñ o r  
P re s id e n te  q u e  te rm in e  el a c to ,  d espués  de h a b e r lo  a v i 
sado a n t i c ip a d a m e n te  p o r  tres  veces. Si r e s u l t a r e  la m i s 
ma igua ldad  de  los r em a tes  d ob les  e n t r e  las p ro p o s ic io 
nes p r e s e n ta d a s  en  la cor te  , y  el d e p a r t a m e n t o , la n u e 
va l ic i tac ión  se l levará  á efecto ú n i c a m e n te  en  Madrid, 
en  la m ism a fo rm a  q u e  q u e d a  e s tab lec id a ,  el dia  q u e  se 
a n u n c i e ,  con la p recisa  a n t ic ip ac ió n ;  y el l i d i a d o r  ó lici
tadores del  d e p a r t a m e n to  so p r e s e n t a r á n  p e r so n a lm e n te  
ó po r  medio  de a p o d e rad o  en  el e x p re sa d o  p u n t o ;  e n t e n 
d ién d o se  q u e  r e n u n c i a n  su derecho  si así no  lo h ic ie ren .

Las ba ja s : !  que  dé lu g a r  la l ic i tación a b ie r ta  s e g u i rá n  
el o rd e n  es tablec ido en ia cond ic ión  8.'

12. T e rm in a d o  el acto d é l a  lici tación se  d e v o lv e rá  
á los intero.-.adoá los ju s t i f ican tes  de  la g a r a n t ía  q u e  les 
au to r izó  nara  to m ar  p a r t e  en  e l la ,  a ex c e p c ió n  de los q u e  
p e r te n e z c a n  á la p e rsona  ó p e r s o n a s  á c u y o  favo r  re su l te  j 
la s u b a s t a , p u e s  es tos d e b e rá n  r e te n e r s e  has ta  el o t o r g a -  \ 
m ie n to  de la e s c r i tu r a ,  c u a n d o  o b te n g a  la Real a p r o b a -  1 
e ío n .  pe ro  la can t id ad  del depósito  q u e d a r á  á favor  de la 
H a c i e n d a  si el r e m a ta n te  ó r e m a ta n te s  no  se  p r e s e n ta s e n
á c u m p l i r  su c o m prom iso .

13. Adjud icado  d e f in i t iv a m e n te  el r e m a t e ,  ha  de  m a 
n i fe s ta r  el in te re sa d o  si t iene  u n o  ó m á s  sucios,  p o rq u e  
en  este caso s e r á n  e x ten s iv as  á ellos las ob l ig ac io n es  c o n 
t r a í d a s ,  c u y a s  faltas se c o r r e g i r á n  p o r  la v ia  de a p re m io  
y p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o ,  s e g ú n  el a r t .  11 de la 
lev de  C ontab i l idad  del  Estado  , con  e n te ra  su jec ión  á lo 
d ispues to  en  la m ism a  p a ra  la r e n u n c i a  de todos los f u e 
ros y p r iv i leg io s  [ (ar t icu lares .

UARAN TÍAS DE LA HACIENDA.

14. El d e re c h o  p a ra  p r e s e n t a r s e  com o l ie i tado r ,  s i e m 
p re  que  tenga ap t i tud  l e g a l ,  so a d q u ie r e  c o n s ig n a n d o  e n  
la Caja g e n e ra l  de depos i te s  de Madrid , ó en  la D ep o s i ta 
r ía  de Hacienda p ú b l ica  del p a r t id o  de ia c a p i ta l  del d e 
p a r ta m e n to  de  F e n o l , la c a n t id a d  de 6(9,000 rs. en  m e tá 
lico , de cuyo  depós i to  recogerá  el o p o r tu n o  d o c u m e n to  
p a ra  el uso q u e  es tablece  la cond ic ión  9ó

15. P a ra  a s e g u ra r  el  -cum plim ien to  de  su  c o n t r a ta ,  
p r e s e n t a r á  el asen t is ta  e n  la Caja g enera l  de  Depósitos,  
ó en  la D ep o s i ta r ía  a r r i b a  e x p r e s a d a ,  la fianza legal en  
metál ico  de  la octava partí ; á q u e  asc ien d a  el total*de la 
m a d e ra  q u e  se r e m a t a ,  cuya  g a ra n t í a  p o d rá  se r  i g u a l -  
m e n te  e n  pape! de la Dunda del Estado con  Ín te res  p o r  
e! v a lo r  que  haya  ten id a  mi la cotización de  la Bolsa do 
Madrid el dia e n  q u e  G. M. a p ru e b e  la su b a s ta  , e n  acc io 
nes de c a r r e t e r a s  po r  su va lo r  n o m in a ! ,  ó en  c u a l e s q u ie 
ra o tros v a lo re s  púb l icos  d e te rm in a d o s  ó ( jue d e t e r m in e n  
las leyes p a r a  es te objeto,

DISPOSICIONES C E N E  RAL ES ,

16. P re se n ta d a s  por el con t ra t i s ta  ó su  c o n s ig n a ta r io  al 
C ap itán  g e n e ra l  del  d e p a r t a m e n to  las ce r t i f icac iones  de

I que  t r a ta n  los a r t ícu los  !.° y 3 .a , se p r o c e d e :á  al r e c o n o -
- ltUü Kjik.....,- uv ín i  síí , , -  ¡n Qnp CA

liará  por los Oficiales de  In g e n ie ro s  e n  p r e se n c ia  de los 
del  c u e rp o  a d m in is t r a t iv o  q u e  d e b a n  c o n c u r r i r ,  con 
as is tencia  del  contrat ista,  o su  apoderado ,  q u i e n  n o  podrá,  
bajo p re tex to  ni m otivo  a lg u n o ,  im p e d i r  que  ei Ingen ie ro  
p ra c t iq u e  el recon o c im ien to  con  la e s c ru p u lo s id ad  q u e  
c re y e s e  necesa r ia  p a r a  a s e g u ra r s e  del es tado  de ¡a pieza; i 
p e ro  G a q u e l  c reyese  la s t im ad o s  su s  i n t e r e s e s ,  p o d rá  ha-  i 
c e r  q u e  se su s p en d a  el acto , e n  cuyo  caso se  c o n s id e ra r á  
la pieza corno de ex c lu s ió n ,  y  p a ra  rec o n o c e r la  de n u e v o  
se rá  preciso  l a b r a r l a  á e x p e n s a s  del  c o n t r a t i s t a  , y con 
a rreg lo  á las p re v e n c io n e s  (pie el In g en ie ro  dicte.

•17. La m edida  de  las piezas se h a r á  á e s q u in a  v iva  en  
codos y m ed ios  codos de B urgos  p a ra  los la rg o s  que  se 
m e d i r á n , se gún  el eje de la pieza , y  e n  pu lg ad as  y m e 
dias  p u lg ad as  t a m b ié n  de  B úrgos  p a ra  los g r u e s o s V  a n 
chos  , q u e  s rá  eri el m ed io  cLd l a rg o ,  ó b ien  e n  los dos 
topes , t o m a n d o  el m ed io  e n t r e  los dos , y  se g ú n  la sec
ción rec ta  de  la p ieza ,  en  el si t io q u e  se c o n s id e re ,  t e 
n ie n d o  e n  c u e n ta ,  po r  lo q u e  re sp e c ta  á los l a rg o s , ’ q u e  
la.s f racc iones  de  seis p u lg ad as  p a r a  aba jo  se d e s p re c ia r á n  
ó q u e d a n  á beneficio  de  la H a c ie n d a ,  y  de  se is p u lgadas  
in c lu s iv e  p a r a  a r r i b a  se  c o n ta r á n  p o r  m ed io  codo. Del 
m ism o  m odo  s u c e d e rá  p a ra  los a n c h o s  y  g r u e s o s , pues  
las f rac c io n es  de m ed ia  pu lg ad a  inc lus ive  p a ra  a r r i b a  se 
c o n ta r á n  po r  u n a  , y  las de  m ed ia  p u lg ad a  p a r a  abajo  
se rá  n  d esprec ia  d a s ,

18. Las p iezas q u e  ado lezcan  de a lguno  de  los defectos 
co n s id e ra d o s  en  los a r s e n a le s  bajo los n o m b r e s  de p a ta  de 
gall ina  , a tro n ad u ra s  , ac¡bolladuras  , ven tead u ra s , entre- 
c a s c o s ,, broma del m onte , n ados  espon josos , luna y hon
go ccc., s e rá n  exclu idas ,  s i e m p re  q u e  d ichos  vicios afecten 
la pieza en  g r a n  e x t e n s ió n ,  p ero  si no  son m u y  c o n s id e 
rab le s  y  p u e d e n  a pl icaiv \  á ju ic io  del C o m a n d a n te  de  i n 
g e n ie ro s ,  se r e c i b i r á n , h ac ie n d o  e n  su s  d im e n s io n e s  la  
r e d u c c ió n  q u e  aquel  e s t im e  c o n v e n ie n te .

19. A los defectos q u e  se s e ñ a lan  en  el a r t íc u lo  a n t e 
r io r  d e b e n  ag re g a rse  , para  la exc lu s ió n  de las tab las  y 
ta b lo n e s ,  los q u e  p r e sen ten  el co razón  e n  p a r t e  ó todo 
de  u n a  ó de las dos c a r a s ,  ó en  el c en t ro ;  d e b ie n d o  c u i 
d a r  en  las tab la s  y  tab lones de  p ino  q u e  los n u d o s  e s 
tén  se p a ra d o s  u n o s  de o tros  dos p ies  y  medio  po r  lo m é -  
nos ;  q u e  su  d iám e tro  no exceda  de  dos y m edia  pu lgadas ,  
y q u e  iodos e s té n  b ien  ad h e r id o s .

20. Los reg is t ro s  p rac t icados  e n  el r e c o n o c im ie n to  de 
las p iezas  no  im plica  red u cc ió n  a lg u n a  en  su s  d i m e n s i o 
nes  , s i e m p re  q u e  las c a ra s  es tén  s a n a s , y aq u e l la s  no  ex  
ce d an  de  la v igés im a p u d e  del e s p eso r  de la p ieza  e n  ca 
da ca ra  , [ 'ero si es tu v ie sen  m u y  u n id a s  y la p ro fu n d id ad  
fuese  m a y o r  q u e  la m a rcad a  se h a rá  la r e d u cc ió n  c o n v e 
n i e n t e ,  la q u e  en  todos casos fi jará el In g e n ie ro ,  Las fal
tas q u e  las p iezas  t e n g a n  en  los c a n to s  no  e n t r a r á n  e n  la 
m e d ic ió n ,  s i e m p r e  que  no ba jen  de la déc-ima p a r t e  del 
anch o  do la p ieza ,  e n  ia cara  q u e  se c o n s id e ra ;  a d v i r t i e n 
do que  la falta ha de to m a rse  e n  la c a r a , y  no  s e g ú n  la 
d iagon d. En c u an to  á los tab lo n es  y  tab la s  h a n  de  e s ta r  
p r e c i s a m e n te  á e s q u in a  viva, y d e b e  d e s c o n ta r s e  el  s á m a 
go p o r  co m ple to  cu an d o  se p re se n te  en  las dos ca ra s  de 
la ta b la s  o tab ló n ,  y de  un m ism o lado; pero  si el s á m a 
go ap a re c ie s e  solo en  u n a  cara  c o n s e rv á n d o se  limpia la 
o tra  , de su e r te  que  aque l  v in iese  á m o r i r  á u n o  de los 
can to s ,  e n to n c e s  so d e s co n ta rá  ú n ic a m e n te  la m i ta d  del  
sámago. T a m b ié n  á las tab las  y  tab lo n es  q u e  p re s e n t a n  
n u d o s  en  su s  c i n t o s  se les d e s c o n ta rá  la p a r t e  n e c e s a r ia ,  
p a r a  q u e  pues tos  e n  o b ra  no a p a re z c a n  dichos nudos.

i 21. Las piezas exc lu idas  ó d e s ech ad as  po r  el I n g e n ie ro  
en ei reconoc im ien to ,  a u n  ad m i t i e n d o  q u e  t e n g a n  útil  
ap l icac ión  en  a te n c io n e s  de  m e n o s  im p o r t a n c ia  q u e  á 
l a s q u e  v i e n e n  d e s t i n a d a s , no  se r e c ib i r á n  de  n i n g ú n  
modo  al c o n t r a t i s t a , c u a lq u ie r a  q u e s e a  la rebaja  q u e  p r o 
po n g a  en el p rec io  , y  por  lo tan to  e s ta rá  o b l igado  á e x 
t r a e r la s  del  a r s e n a l  en  el im p ro ro g a b le  t é rm in o  de  un  mes,  
co n tad o  desde  la fecha en  q u e  h a y a n  sido e x c lu id a s ,  y 
p a ra  que  no  pueda  h a b e r  eq u ivocac ión  e n t r e  las qu e  se 
r e c ib a n  y las q u e  se d e s e c h e n , se m a r c a r á n  u n a s  y o t r a s  
tan  luego com o se  v a y a n  reconoc iendo .

22. Los derechos  q u e  p o r  c u a lq u ie r  concep to  ad eude  
la m a d e ra  á su  e n t r a d a  e n  el p u n to  d o n d e  se  lia de  v e 
r i f i c a r l a  d e s ca rg a  s e r á n  de c u e n ta  del G o b ie rn o ,  pero  los 
a b o n a r á  d e s d e  luego el c o n t r a t i s t a  r e e m b o ls á n d o s e lo s  d es 
pués  cuando  se le sa tis faga el im p o r te  de  la m a d e r a  q u e  
los ha c a u s a d o ;  p a ra  lo cu a l  p r e s e n t a r á  la co m p e te n te  
cer t if icac ión  de l  Jefe  de la A d u a n a  ó del  fu n c io n a r io  q u e  
c o r re sp o n d a  en  las oficinas de  con tab i l id ad  de  M arina  , á 
fin de q u e  p u ed a  a c r e d i ta r s e  la ca n t id a d  p ag ad a  v  los 
conceptos po r  q u e  lo h aya  sido.

23. En el caso de  g u e r r a ,  de p é rd id a  de  los b u q u e s  
c o n d u c to r e s  de  la m a d e ra  ó av e r ía s  de c o n s id e ra c ió n  
q u e  le ob l igue  á t e n e r  q u e  a r r i b a r  á o t ro  p u n to  q u e  al 
de su  d es t in o ,  se le concede rá  al  asen t i s ta  m a y o r  p lazo 
p a r a  la e n t r e g a ,  el q u e  se rá  p ru d e n te  s e g ú n  las c i r c u n s 
tancias q u e  lo h a y a n  c au sad o  y á c o n s e c u e n c ia  de  so l ic i 
tud d o c u m e n ta d a  q u e  p o r  el c o n t ra t i s ta  ó *u delegado  d e 
b e r á  h ace rse  al G o b ie rn o  de S. M.

¡ 24. La marina facilitará, bajo el respectivo inventario,

ids e m b a rc a c io n e s  y d en las  ú ti les  q u e  le s e a n  p o s ib le  para 
au x i l i a r  la de s c a rg a ,  c u y a  o p e r a c ió n  se v e r i f i c a r á  c o m p le 
t a m e n te  p o r  las t r ip u la c io n e s  de  los b u q u e s  c o n d u c to re s  
ó j o r n a le ro s  tom ad o s  por el c o n t r a t i s t a ,  a b o n a n d o  este  
p o r  c o n s ig u ie n te ,  á los  p r e c io s  q u e  se e s tab lezca ,  el d e te 
r io ro  que  "p u e d a n  su f r i r  los ind icados  ú t i l e s :  p e ro  si a la 
m a r in a  le c o n v in ie s e  a b r e v i a r  la d e s c a r g a ,  f ac i l i ta rá  la 
genio  (pie c re a  n e c e s a r ia  p a r a  la r ea l izac ió n  del  e x p re sa d o  
ob je to .

25. El a s e n h s t a  r e m e s a r á  la m a d e r a  c o n  gu ias  t r ip l i 
cadas  ai a r s e n a l  ó p u n to  q u e  se le des ig n e ,  en  las que ,  
como es tá  p rev en id o ,  v a y a n  e x p r e s a d a s  l a s  piezas, con el 
n ú m e r o  q u e  les c o r r e s p o n d a ,  su  c lase  y d im e n s io n e s  
q u e  t u v i e r e n ,  de c u y o s  d o c u m e n t o s  r eco g e rá  d o s ,  co n  
los c o r re sp o n d ie n te s  ‘rec ibos  de la p e r s o n a  a u to r iz a d a ,  
p a ra  h ace rse  ca rgo  d e  ella, é  i n t e r v e n id o s  del  f u n c i o n a 
rio q u e  d e b a  v e r i f i c a r lo ,  los q u e  p r e s e n t a r á  al O r d e n a 
do r  del  resp ec t iv o  d e p a r t a m e n t o  p a r a  q u e  e n  su  v ista  
d isponga  es te  Jefe, q u e  p o r  el I n t e r v e n t o r  del m is m o  se 
p ro ced a  á la l iq u id a c ió n  q u e  ha  de  p r o d u c i r  el pago.

26. Luego q u e  p o r  m e d io  de  las c e r t i f icac io n es  qu e  
e x p id a  el I n t e r v e n t o r  áeUdepadrJtamento m  efe J a ,
l iqu idac ión  de  q u e  t r a ta  e l  .ar t ículo an  teco d e n te  se  c o a o z -  , 
ca el va lo r  d e  la  m a d e r a  .e n t r e g a d a  e n  cad a  r e m e sa ^  se 3 
d isp o n d rá  d es d e  lu eg o  el  l i b r a m ie n to  d e  sn  to ta l  I m p o r 
te. bien sea p o r  la O r d e n a c i ó n  de  M arina ,  la c o r te ,  ó 
p o r  la de l  r e fe r id o  d e p a r t a m e n t o , s e g ú n  al a s e n t í s ^  .Je * 
a c o m o d e  es tab lecer ,  c u y o  p a g o  d e b e r á  p o r  lo t a n to  va=- ; 
r i f i c a r s -3 e n  la T e s o r e r ía  c e n t r a l  e n  M adrid  ó o a l a  d e  ÍJa-r \ 
eionda p ú b l ic a  de la  p r o v i n c i a  d o n d e  tu v o  lu g a r  la  e n 
trega  de  la  m a d e ra .

27. Si se  d e c la ra s e  la r e sc i s ió n  d e  es te  c o n t r a to  p o r  
no  h e n a r  el i n t e r e s a d o  bus fo rm alidades  de  la e s c r i t u r a  
de q u e  t r a t a n  las c o n d ic io n e s  desde la 1.a h a s ta  la 
6 .a, se p r o c e d e r á  á n u e v o  r e m a te ,  s e g ú n  el  a r t .  5.° del  
Real  d ec re to  de 27 de F e b r e r o  de 1852, y  e n  el caso de  
q u e  h u b ie s e  d i fe renc ia  d e  va lo re s  e n  p e r ju ic io  de  la Ha
c ien d a  e n t r e  el p r im e ro  y se gundo  , ó q u e  e s ta  tuv iese  
q u e  a d a u i r i r  la m a d e r a  á m a y o r  precio q u e  el c o n t r a ta d o ,  
se rá  dicho exceso  p o r  c u e m t a  del  q u e  r e m a t ó  e n  p r i m e r  
t é r m in o ,  así com o los d a i m s  y  p e r ju ic io s  q u e  ju s t i f i c a d a 
m e n t e  se h u b ie s e n  c a u s a d o  p o r  la d e m o r a  in f e r id a ,  p a r a  
cu va r e sp o n sab i l id ad  s e r v i r á  d e  g a r a n t ía  el d e p ó s i to ,  s in  
pe r ju ic io  de  las  d e m a s  d i s p o s ic io n e s  q u e  se  d ic ten  de  
c o n fo rm id a d  co n  el r e f e r io 'o  a r t .  5.°; e n  el concep to  de 
q u e  p a r a  la a p re c ia c ió n  d e  los d an o s  q u e  se  o r ig in a se n ,  
so f o rm a r á  e x p e d ie n te  g u b e r n a t i v o ,  q u e  se p a s a rá  al  Di
re c to r  g e n e ra l  de  la A r m a d a  p a r a  el g i ro  c o r r e s p o n 
d ie n te .

28. Este con tra to  no  p o d r á  e n  caso a lg u n o  su je ta rs e  á 
juicio a r b i t r a l ,  s e g ú n  lo d i s p u e s t o  e n  el  a r t ,  12 del  Real 
d e c re to  de  27 d e 'F e b r e r o  de  1852, y  l a s  c u e s t io n e s  q u e  
se s u s c i t a s e n  s o b re  su  c u m p l i m i e n t o ,  i n t e l i g e n c i a ,  r e s c i 
s ió n  y efectos se  r e s o l v e r á n  , d e s p u é s  d e  d e p u r a d o s  los 
t r á m i te s  g u b e r n a t iv o s  e n  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  p o r  el T r i 
b u n a l  de  M arina ,  y e n  s e g u n d a  p o r  el C o n s e jo  Real.

29. Tam poco es te  c o n t r a to  p o d rá  s u j e t a r s e  á novación ;  
esto es , á s u b a r r i e n d o  ó t r a n sm is ió n  d e  las  ob l igac iones  
p o r  p a r te  del  c o n t r a t i s t a  á fav o r  de  o t ro  ind iv id u o  ó s o 
c iedad c u a lq u ie r a  , s in  q u e  p r e c e d a  e l  c o n o c im ie n to  y  
a p r o b a c i ó n  del G o b ie r n o  de  S. M., el c u a l  se rá  á r b i t ro  
de  n eg a r lo  ó co n ced e r lo ,

30. F i rm a d a  la c o r r e s p o n d ie n t e  e s c r i t u r a ,  s e rá  d e s 
echada  toda r e d a m a c i ó n  ó in s t a n c ia  q u e  t i e n d a  á e n t o r 
p ece r  e n  lo m ás  m ín im o  la r e a l i z a c ió n  d e  es te  c o n t r a to ,  
r espec to  á q u e  á n te s  de la s u b a s t a  e s  c u a n d o  d e b e n  h a 
c e r se  c u a n ta s  a c la r a c io n e s  se  c r e a n  c o n d u c e n te s  p a r a  d i 
lu c id a r  6 e x p l ic a r  todas  las  d u d a s  q u e  se  o f re z c a n :  e n  el

bien entendido que el cóntratista pagará, de la cantidad 
depositada en fianza , los daños y perjuicios q u e  pueda 
ocasionar cualquiera detención que no sea de las excep
tuadas generalm ente por las leyes , en razón á no ha
llarse dentro del alcance de la previsión humana.

31. Si por cualquier accidente , prévias las formalida
des establecidas en  la ordenanza de x \rsenaies, se acor
dase alguna variación en el num ero, dim ensiones ó figu
ra de las piezas de madera contratadas, se avisará al 
contratista de lo que deba innovarse, á fin de que, prece
diendo el correspondiente convenio, preste éste su con
formidad por escrito y se eviten los recursos y  pleitos 
que pudieran ocasionar las indicadas variaciones.

32. Si falleciese el contratista ántes de concluir su  
com prom iso, ha de correr y entenderse la continuación  
de este contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas 
testamentarios, siempre que á estos y á la Hacienda, de 
común acuerdo, no les convenga que se rescinda.

33. El asentista y  sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente referentes á este 
contrato.

34. Luego qge el asenli^ht ¿n&tifique la total entrega  
%de  Las maderas m  los téngúaos qu« se  dejan prevenidos, 
se fe devolverá Ja cantidad q»e  femga depositada en

Madrid , £6 de H ayo 4 g  48o7.^=4Tm ero-

n é &ie &o 1.°

Modelo de proposic ió n  p a r a  p resen tarse  como lieitador á  
la su b asta  del acopio  de m ad era  que necesita la  m a r in a  
de guerra  en el a rsen a l de F e rro l .

D. N ....................... , vecino d e ......................... , por propia
representación ó á nom bre de D. N  , vecino
d e ....................., para lo que está com petentem ente autori
zado , hace presente que, impuesto del anuncio y  pliego 
de condiciones formado con fecha d e  para entre
gar la madera que se necesita en el arsenal de Ferrol á 
que dicho pliego de condiciones hace referencia , se o b li
ga á cumplir este servicio con estricta sujeción á las cita
das condiciones y demas que con el mismo pliego tenga 
relación, á los premios que como tipos admisibles se es
tablecen en la nota de ellas que acompaña al referido 
p lieg o , ó con la baja de 10, 2 0 , 30 ó más céntim os de 
real de vellón al precio señalado á cada codo cúbico, se 
gún su respectiva clase.

Fecha y  firma entera del proponente.)

n ú m e r o  2 .

N ota de los valores que se fijan  como adm isibles á  cada  
codo cúbico de la s  diferentes c la ses de m ad era  que á  con « 

tinuacion  se e x p r e s a n , p uestos en el a rse n a l de F erro l 
del modo que se determ ina en la  . con trata  fo rm ad a a l  
efecto.

Roble español, 120 rs. codo cúbico.
ídem  francés, 140 id. id.
Idem italiano, 140 id. id.
Pino-tea del Norte-América , 100 id. id.
Idem de Riga , 100 id. id.
Idem blanco del Norte de A m érica, 100 id. id.
Idem del Norte de Europa , en Cristianía , 100 id, ic(.
Álamo negro, 120 id. id.
Caoba , 160 id. id.

Madrid , 26 de Mayo de 1 8 5 7 .^  Armero.

R e la c ió n  de las m aderas de r o b le , pino  de tea y  p ino blanco que se necesitan en la construcción de los  
buques de hélice nombrados N a r v a ez  , Circe,  D iana  y  fra g a ta  Blanca , y  p a r a  repuesto del arsen a l, con 
destino al servicio general de ca re n a s , recorrida  de buques ) embarcaciones menores y  o tras atenciones
d d  mismo.

ROBLE ESPAÑOL FRANCES ó ITALIANO Número Grueso, Ancho. Largo, Codos cú Partes cú-

VAPOR NARVAEZ
de piezas. Pulgadas. Pulgadas. Codos. bicos. bira«.

Para los durmientes del sollado.................................... ..
Sota durmientes de id ................................. .................................
Durmientes de la cubierta alta...............................................
Sota durmientes de id ...................................... ............................
Baos de la cubierta alta con seis pulgadas de vuelta . . .
Idem de la del sollado con dos id. id......................... .. . . , .
TrAnnnilf^ de la cubierta alta...............................................

7
7

10
10
14
50
10
12
12

n
45
50

350
12
12
12
12
50

9
7 

16
6

10
9

10
8 
6 
a
7
5 
4
4
8 
7
6
5 
4

13
13
10
12
10

7
4 O

13 á 15
13 á 15 
15 á 18 
15 á 18
14
12 á 14
4 K á 4 a

19 
15
42
20 
34 
71

522
278
558
360

16
54

168
144
504
144
504
198
432
144
288
162
432
360
192

Tapas de regala de i d . .............................................* ................
Contratrancaniles de id ............................................... ................
Pnlmeiares de la bodesa. . . .  .............................  • .................
Regata a lta .........................................................................................
Cintas..................................................................................................
Sobrecintas..................................... ...................................................
Cosederos y fondos...................................................... .. ..............
Aparaduras. Primera hilada........................................................
ídem segunda id ........................ .................................. ..................
Idem tercera id .............. .................................................................
Idem cuarta id ..................................... ............................................
Esloras de entre baos , zapata y  otras o b r a s , . . . . . -----

1 u
15
14
4<*
12
12
12
12
14
13
12
12
12

l o a  io
15 á 18 
15 á 18
4.H á 18
15 á 18 
15 á 18, 
15 á 18 
15 á 18 
15 á 18 
15 á 18 
15 á 18 
15 á 18 
12 á 16

57
41
28

205
28
77
68

481
38
31
24
20
58

Total. . . . . . . . . . . 1,367 276

GOLETAS CIRCE Y DIANA.

Durmientes del so l la d o . . .......................................... ..................
Idem de la cubierta alta................................ ..
Sota durmientes de i d . . .  ........................................ .................
Baos de la cubierta alta con seis pulgadas de vuelta al

cen tro ........................................................................... .................
Idem de la del sollado con dos id. i d ...................................
Pahnejares de la bodega....................................................... . .
Cintas................... ................................................o. . . . . . . . . . . .
Sobrecintas.........................................................................................
Aparaduras. Primera h i la d a - ................................. ..................
Idem segunda i d . . .  .................- ...................................................
Idem tercera y cuarta id......... ...................................................
Fondos y cosederos........................................................................
Tapas regalas y trancaniles .................................................
Contratrancaniles............ .............................................. ............. .
Regala a lta ............................................... ...........................
Esloras de entre baos , zapata y obras para el bote al 

agua . ............................................ ........... ................................

12
16
16

20
35
70
80

100
24
24
70

320
40
20
20

80

8
16

6

9
5
5
5
4 
8 
7
5
4 
9
6
5

4

12
10
14

9
5

10
10
10
14
13
12
11
12
12
10

12

13 á 15 
16 á 20
15 á 18

12
H
16 á 20 
16 á 20 
16 á 20 
16 á 20 
16 á 20 
16 á 20 
16 á 20 
15 á 18 
15 á 18 
18 á 20

8 á 15

28
80
38

33
16

109
125
125

84
68

131
440
123

41
32

76

»

288

432
409
216

»
»

144
144

»
432
144
568

384

Total. . A KK/Í aoi1 ,Dp* 2ol

FRAGATA BLANCA,

Trancaniles de la cubierta j Piezas rec ta s . . . . . . . . . 13
8

70
30
13 
26
14 
16 
26 
10

40
6

184
10
26
10
16
13

8
50

180
100
100

150
50

140
100

14
16

8
8

21
6

14
14
14
14

13
13 

5
10

5
14 
14

6
14

9
7
6
5

14
5

5
2 1/2

16 
18 
14 
14 
21 
12 
16 
16 
i 4 
16

13
13 
12 
16 
10
14 
14 
14 
20 
14 
14 
14 
14

16
12

12
12

17 1/2 
15
6
6
3

17 1/2
12 1/2 
7 1/2 

20 
10

15
21

4
3

17 1/2 
121/2  
10 
20 
15 
20
171/2
20
20

12 1/2
20

20
15

1 oo 272
»

384
A)

495
504

32
384
544
512

24
558
192
192
286
308
266
528
192
256
540
384

32

432
96

384
72

principal.............................. j Idem de vuelta, . . . . . . . .
Esloras de entre baos y de escobillas. .......................... ..
Brazolas y contrabrazoías. ..........................................................
Malletes y conchas de fogonaduras de palos.................... ..
r  \ Piezas rectas.........................

' (  ̂ ................. .. J Ydem de vuelta ....................
Entrechazas................................................................. ...................
Cuerdas y  trancaniles de la ) Piezas rectas.........................

cubierta del alcázar.. . . í Idem de vuelta .....................
í De dos piezas de 7 Jápulga-

Bcaos . . .................... .. j das de vuelta al centro.
f De una id................  . . . . . .

Esloras de entrebaos.................................. .................................
Conchas y malletes de fogonaduras........... ..........................

| Cosederas. dos hiladas rectas.................................. .. ............
: Idem de vuelta............. ........................................... ..
| Entrechazas de popa y proa.. ............................ .....................
í Regala. Piezas rectas.............................................. .. ................ ..
| Idem id. de vuelta.......................................................................
j Tablones rectos paracintas........... .........................................
¡ Idem sobrecintas y cosedero s . . .  .............. f

Hiladas altas de los fondos.......................................................j
Cacharros de popa y proa y piezas de vuelta de las

cintas..................................... •.......................................................
Cintas del alcázar..........................................................................
Contratrancaniles é hiladas de cubierta en la parte que

rozan las ruedas de las cureñas y las cadenas............
Forro entre diagonales en la bodega. ....................................

0 0
60
81
35 
29 
56 
68 
46

176
38

176
36
38 

8
39 
42 
54
37 
58

194
535
291
243

218
104

291
78

Total 3,132 371

PARA EL SERVICIO G E NER AL CON DEST INO Á CA REN AS,  R E 
CORRIDA DE BU Q U ES ,  EM BARCACIONES M ENO RES DEL A R S E 

NAL Y OTRAS ATENCIONES DE L MISMO.

En p iezas de d iferentes d im ension es y  figura para baos,
cuerdas , trancaniles, cucharros & c....................................

En tablones para c in ta s , sob recin tas , p a lv ie ja r es , fo n 
dos y  rep articion es d e b od ega .................................................

250

200 3 á 8

»

10 á 14

))

1 5 a  18

1,000

378

»

72

Total , 1.378 72

Total general del roble españ o l, fran cés ó i t a l ia n o .. . . 7,432 424



Número Grueso. Ancho. Largo. Codos cú Partes cú

de piezas. Pulgadas. Pulgadas. Codos. bicos bicas.

PINO DE TEA DE!. NORTE DE AMÉRICA ó RIGA.

VAPOR NARVAEZ.

Forro de la cubierta principal y entre fu e n t e s ............... 100 4 10
10

15 á 20 
15 á 20

14 á 18

12 á 16 
12 á 16 
14

121
182

291

304
Idem id v obras muertas. . ..................................... 200 3 168
Cubierta del so llado, callejón del eje de la hélice , pa

ñol de pólvora y entablado entre diagonales de bo
dega ................................................................................................. 350 2 1/2

15
Í0

12 384
Mamparos de carboneras y pañolas de pólvora, de pan

y  otras reparticiones de la bodega y  del sollado.........
Para obras de bote al agua y otras atenciones.................
Baos de la cubierta alta con 6 pulsadas de vuelta . . . . . .

600
10
44

12
15
10

262
54

213

288
396
512

Total ♦ 1,126 324

GOLETAS CIRCE Y DIANA.

30 12 12 11 á 20

12
15 á 20 

14 á 18

127 288
Baos de la cubierta alta con 6 pulgadas de vuelta al

cen tro .............................................................................................
Tablas para la cubierta alta y obras m uertas....................
Idem para la del so llado , callejón del eje de la hélice, 

pañoles de pólvora y forro entre diagonales de la bo-

70
520

400

9
3

2

9

12

118
331

266

72
444

384
Tablas para carboneras, repartimiento de bodega y so 

llado y otras obras.............. ................................... 800 1 Yi 12 12 á 16 350 »

Total. . 1,194 96

FRAGATA BLANCA.

Baos de una pieza de la cubierta del alcázar con 7 y
media pulgadas de vuelta ......................................................

Entablado de la cubierta principal y alcázar.....................
Idem de la del sollado.............................................. ....................
Entrechazas interiores y exteriores de la cubierta prin-

45
400
200

58

13
5
i

6 v 5

13
12
12

12

21
18
18

18

277
750
300

119

153
;)
»

360
Idpni de la del alcázar ....................... .................................... 48 3 y 4 

2
14

12 18 63 ;)
Obras interiores em pavesadas, cuarteles de escotilla &c. 
Tosas para diferentes o b r a s . ................................... .... . . . .

1,500
100

12
14

18
1ÍJ Í

937
425

288
200

Total 2,872 425

Tatai r.niíRiui de nino tea del Norte América ó Riea................. 7,464 313

TINO BLANCO PARA I OS REPARTIMIENTOS INTERIORES 
Y CARGOS:

, r . T (En tosas..................
Vaqor h a r v m ........................................¡En tab loncillos..

11
700

14
3

14
12

14
7

52
306

232
144

Total. . . . 358 376

G oletas Circe y D iana ........................... { ¡ "  á b lon cilío s.. . i 1| 1,300 |
I 14 i

3 |
i 14 |
í ** I

14 76
568

128
432

Total. . 644 560

Fragata B lanca ......................................... j tabloncillos. .  |
20 I 

1,154 |
14 |

3 I
14 I 
12 |

14
7

95
504

160
504

Total ROO Qfioo

P$ra el servicio general y  uso de los <En tosas................j
de máquinas. ........................................ i En tablas................ |

o 
o

 
icy 

o
-*■ O«7

14 I
3 I

14 i 
12 ]

12 y  46 
8

714
1,000

258

Total 1 71 k.1 , / H ZOo

T o tal  g e n e r a l  del vino b lanco ........... 130

ÁLAMO NEGRO Ó CAOBA.

P ara cureñage.

Fragata Blanca en tosas...................................................  . . . .
Para el servicio general en to s a s . ..........................................

50
75

16
16

16
16

6
6

133
200

192

T o t a l  g e n e r a l  de álamo m aro  ó caoba. . 333 192

RESÚM EN

Madera de roble esp añ o l, francés ó ita lian o .. . .  
Idem de pino de tea del Norte-América ó Riga. 
Idem pino blanco...........................................................
Trtam íJlntrin nAarn /) Híiohíl

7,432
7,464
3,318

333

424
313
130
192

Total . 18,548 483

Madrid, 26 de Mayo de 1857.— Armero

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El d ia 20  del a c tu a l , á las tres de su ta rd e , tendrá  
efecto en la sala de Ju n ta s  de las oficinas del G obierno 
civil de esta provincia la subasta pública en que deberán 
rem ata rse  las raciones de m en estra  y dem ás necesario  
á su  condim ento, para los presos y p resas po b res de las 
cárceles de esta capital, po r térm ino  de dos m eses, ó sean 
el de Julio y Agosto próxim os. Las proposiciones se h a rán  
en  pliegos cerrados, según el modelo que ob ra  en el de 
condiciones form ado al efecto, y que desde hoy existe de 
m anifiesto en  dichas oficinas, para  los que deseen e n te ra r
se de él.

Madrid, 6 de Junio de 1857 .= C árlos Marfori. 3

El dia SO del a c tu a l , á las tres de su  ta r d e , ten d rá  
efecto en la sala de Ju n tas  de las oficinas del G obierno 
civil de esta p rov incia  la subasta  pública en que  debe 
rem ata rse  el sum in istro  del aceite necesario  para  el 
a lum brado  de las cárceles de esta c ap ita l, y del jab ó n  
que se necesite para  el lavado de las ropas de los presos 
y  presas pobres de las m ism as cárceles.

]El sum in istro  deberá  em pezar en  1.° de Julio p ró x i
m o , concluyendo en fin de Junio  de 1858, y  las p ro p o 
siciones p a ra  la subasta  se h a rán  en  pliegos cerrados, 
según el modelo que obra  en el de condiciones form ado 
al e fe c to , que  desde hoy existe de m anifiesto en dichas 
oficinas pa ra  los que gusten  en te rarse  de él.

M adrid , 6 de Junio  de 1857— Cárlos Marfori. 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo , 7 de Junio de 4857.

Rs. vn . Cs.

Han in g resad o  e n  e s te  d ia , d ep o s ita d o s  
p o r  1,601 in d iv id u o s, de los cu a les  lo s
51 h a n  sido n u e v o s  im p o n e n te s   94,427

Se h a n  d ev uelto , á solicitud de 68  in te re 
s a d o s . . ...............................................................  77,994. 39

El D irec to r de se m a n a , 
Marques de Someruelos.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Comunicación del Gobierno y documentos relativos al em
préstito  de la casa J. Mirés y compañía.

M i n i s t e r io  d e  H a c ie n d a . =*=Excmos. Sres.: F a c u lta 
do el G obierno p o r la ley de 2 3 de F ebrero  de 18 5 5 

p ara  em itir  títu los de la deuda consolidada al 3 por 1 0 0  
in te r io r  ó ex te rio r, en  can tidad  b astan te  á p ro d u c ir en 
negociación 50 0  m illones de reales efectivos, se hizo uso 
de la au torización  en  v ir tu d  del Real decreto  de 2 3 de 
A bril de 1 8 5 6  en  la can tidad  ind ispensab le  tan  solo á 
p ro d u c ir 2 0 0  m illones de reales, de que  se dió cuen ta

á las ú ltim as Córtes en  3 1 de Mayo del citado año. 
Apoyado el G obierno en  la m ism a a u to r iz a c ió n , creyó 

co n ven ien te  después p ro p o n er á S. M. la ven ta  de títu los 
del 3 po r 100 ex te rio r en  can tidad  suficiente á p ro d u c ir 
los 3 0 0  m illones de reales efectivos que a u n  restab an , y 
así se dignó acordarlo  po r Real decreto  de 2 8 de N o
v iem bre ú ltim o, señalándose el dia I 7 de D iciem bre 
sigu ien te  para la lic itación  pública  que debia ce leb ra r
se. Verificada la su b asta , y  adjudicados los títu los á 
la casa de J. Mirés y Com pañía, que fué la que p re sen 
tó p roposiciones m as ventajosas, la R eina (Q. D. G.) se 
ha servido reso lver rem ita  á V. E E., como de su orden 
lo ejecuto, copias del m encionado  Real decre to , expo
sición  que le precedió , y del acta de rem ate , á fin de 
que  el Congreso tenga exacto  conocim ien to  del asun to , 
al teno r de lo dispuesto en el a rt. 3.° de la p recitada  ley 
de 2 3 de Febrero  de 1 8 55 .

Dios guarde á V. EE. m uchos años. Madrid , 2 de 
Jun io  de 1 857.==M . G. B arzanallana.—  Sres. D iputados 
Secretarios de las Cortes.

S e ñ o r a  : En la necesidad de h acer fren te  á los com 
prom isos del Tesoro , que , sobre sus a tenciones o rd in a 
rias , se en cu e n tra  en  el dia recargado con las e x tra o r
d in arias que la  actual c ris is de subsistenc ias le obliga 
m om entáneam ente  á c u b rir; y no siendo posible que 
cuen te  con el desahogo sufic iente  para todo ello por 
m edio del aum en to  que se dió á la c ifra  de la deuda flo
tan te  por el Real decreto  de 2 3 de O ctubre ú l tim o , a u 
m en to  que se fundó en  no haberse  destinado á la am o r
tización de la m ism a deuda los 2 0 0  m illones de reales 
en  m etálico obtenidos por la subasta  de títu los de la 
consolidada que, en  uso de la au torización  concedida al 
Gobierno po r la ley de 23 de Febrero  de 18 5 5  , se ve
rificó á consecuencia de lo d ispuesto po r otro Real d e 
creto de 2 3 de A bril ú ltim o , vuestro  Consejo de M inis
tros se ha lla  en  el im presc ind ib le  caso de p ro poner á 
V. M. que se proceda á nu ev a  subasta  de títu los que den 
al Tesoro u n  ingreso de 30 0  m illones de reales vellón 
efectivos, que, con los 2 0 0  an tes obtenidos , com ple
ten  los 5 0 0  m illones de la referida  autorización.

Con este objeto se ha  p resen tado  al G obierno p o r M. M. 
J. Mirés y C om pañía u n a  proposición d irig ida á realizar 
esta operación  p o r la expresada sum a , recib iendo  en 
pago títulos del 3 por 100 de la deuda consolidada ex 
te rio r ; y estando esta proposic ión  den tro  de los lím ites 
de la referida ley de 2 3 de F eb re ro  de 1 8 5 5 , vuestro  
Consejo de M inistros , asp irando  á que  sus actos ¡lleven 
el sello de la public idad y á b u sca r por m edio de ella 
los beneficios de u n a  subasta , tiene  la h o n ra  de e levar 
á la Real aprobación de V. M. el ad jun to  proyecto  de 
decreto.

M adrid 28 de N oviem bre de 1 8 5 6 . — S e ñ o ra .—  
A los Reales piés de V. M.—  El P residen te  del Consejo 
de M inistros, el duque  de V alencia. = E l  M inistro de E s

tado y U ltram ar, el m arqués de P ida l.— El M inistro de 
G racia y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano. — E l M inis
tro do la G uerra , el m arqués do la Solana.-—El M inistro 
tic Hacienda . Manuel G arcía B arzanallana.— El .Minis
tro de Marina . F rancisco de L ersu n d i.—  El M inistro de 
la G obernación , Cándido N ocedal.— El M inistro de Fo
m ento . Claudio Movano.

REAL DECRETO,

C onform ándom e con lo p ropuesto  por mi Conse
jo  de M in istro s, vengo en  decre tar lo sigu ien te  :

A rtículo l,° E n  v irtud  de la au torización  concedida 
por la lev de 2 3 de Febrero de 18 55 y de la re serv a  
establecida en el art. 2.° de mi Real decreto de 2 3 de. 
A bril ú ltim o, se. abre  licitación pública  á la negocia
ción de títu los del 3 po r 1 0 0  de la deuda consolidada 
ex te rio r en  can tidad  suficiente á p ro d u c ir 3 00 m illones 
de reales efectivos.

Art. 2 .° Las proposiciones para  o p tar á esta n e 
gociación se h a rán  p recisam ente  po r la totalidad de los 
3 00 m illones de reales y sobre las bases que con tiene 
la p resen tada  á mi G obierno, m odificada p o r este , y de
fin itivam ente  aceptada por la casa de M. M. J'. Mirés y 
C om pañía de París, que se publica á co n tinuación  de 
este d ecre to , y ha de serv ir de tipo,

Art. 3,° Las sociedades 6 particu la res  que  se in te re 
sen en la op erac ió n , d irig irán  sus p ro p osic iones, a r re 
gladas al m odelo ad jun to  y en pliegos cerrad o s, al Mi
n isterio  de H acienda antes del dia 1 7 de D iciem bre p ró 
x im o , ó las en treg arán  al darse p rincip io  al acto de la 
su b a s ta , que ha  de ten er lugar en el m ism o M inisterio. 
E n  cualqu iera  de los dos caso s , los in teresados acom pa
ñ a rán  á sus proposiciones el docum ento  que  acredite  ha 
ber consignado prév iam ento  en la caja general de depó
sitos la can tidad  de 3 m illones de reales en m etálico, 
ó su equ iva len te  á los tipos establecidos en la clase de 
valores adm isibles para  este objeto.

Art. 4.° La subasta ten d rá  lu g ar el dia 17 de Di
ciem bre p ró x im o , á las dos de la ta rd e , an te  u n a  ju n ta  
p resid ida  por m i M inistro de Hacienda y con asistencia 
del p residen te  del trib u n a l de cuen tas del re in o , del go
bern ad o r del Banco de E sp a ñ a , del d irec to r general p re 
siden te  de la ju n ta  de la d e u d a , de los d irectores g ene
rales del Tesoro y de con tab ilidad , y del asesor general 
de dicho M inisterio. Em pezará el acto por la lec tu ra  del 
Real decre to , y de la proposición de M. M. J. Mirés y 
Com pañía que se rv irá  de tipo para  la su b a s ta , p re ce 
diéndose en seguida á la ap ertu ra  y publicación  de los 
pliegos cerrados.

A rt. 5.° A biertos los pliegos, y exam inadas las p ro 
posiciones que c o n te n g a n . se declarará  en  el acto la que 
m as ventajas ofrezca po r el aum ento  en el p recio  de 41 
por 1 0 0 , fijado en  la proposición  de Mirés y Com pañía. 
Sobre esta p roposición  declarada m as ven tajosa, se a b r i
rá  u n a  pu ja  po r espacio de m edia h o ra , adjudicándose 
en  seguida el serv icio  al m ejor postor.

Art. 6 .° Si no hub iese  q u ien  m ejore la p ro p o si
ción de M. M. .1. Mires y C om pañía , ni en  los pliegos n i 
en  la pu ja  o ra l, se adjud icará  el servicio en favor de d i
cha casa de Mirés y Com pañía.

Art. 7.° La ju n ta  de subasta  queda autorizada para
decid ir en  el a c to , ó aplazar por el térm ino  que consi
dere n e c e sa r io , no excediendo de ve in ticu a tro  h o ra s . la 
reso lución  de cualesqu iera  dudas que se susciten  p ara  la 
adjudicación.

A rt. 8 .° Concluida la  su b as ta , se rán  devueltos los
resguardos de depósitos, constitu idos con arreg lo  ai a r 
tícu lo  3,°, á los in teresados cuyas p roposiciones no h u 
biesen  sido a d m itid a s , reservándose el del ad jud icatario  
hasta que haga la p rim era  en trega en  la Tesorería central 
de los 6 0 m illones de reales á que se refiere la condición 
tercera  de la p roposic ión  de Mirés.

Art. 9.° El M inistro de Hacienda queda encargado
de la ejecución del p resen te  decre to , del cual deberá  
darse cuen ta  oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á 2 8 de N oviem bre de 18 5G.«=» 
Está rub ricad o  do la Real m ano.=*E i Presiden te  del Con
sejo de M inistros, R am ón María Narvaez.

Modelo de proposición.

El que suscribe  ó la sociedad ó casa) se com prom e
te á en tregar en  la Tesorería c en tra l 3 0 0  m illones de 
reales efectivos en los térm inos y con las condiciones fi
jadas en la proposición de M. M. J. Mirés y C om pañía,
in se rta  en la Gaceta d e   de N oviem bre próxim o
pasado, recib iendo  en pago títu los del 3 por 100 d é la  
deuda consolidada ex te rio r al precio d e . . . .  r . . . . .  . 
rea les . . . . .  cén tim os, en m e tá l ic o s o b r e  el valor n o 
m inal de los títu los,

Fecha y firma.

Excm o. Sr, M inistro de Hacienda : Después de h a 
bernos en terado  de las m odificaciones in troducidas por 
el Consejo de Sres. M inistros en  la proposición  p resen 
tada para  facilitar al G obierno 30 0 m illones de reales 
efectivos, nosotros aceptam os co m p le tam en te , quedando 
en  su  consecuencia  reform ada aquella  en los térm inos 
sigu ien tes :

Prim era , La casa de M. M. J. Mirés y Com pañía, de 
París, tom ará en  negociación del G obierno español títu los 
del 3 por 100 de la deuda consolidada ex te rio r con el 
cup ó n  co rrien te  que vence el 31 de D iciem bre de 18 56 
en  cantidad bastan te  para  p ro d u c ir  el líquido de 3 0 0  
m illones de reales efectivos que está autorizado el Tesoro 
á ena jen ar en  uso de la facultad que le concede la 
ley de 28 de Febrero  de 18 5 5 .

Segunda. Los títu los se cederán  á la casa Mirés al 
precio  de 41 p o r i 0 0 , con deducción de u n  3 po r 1 0 0  
sobre el capital nom inal por razón de com isión.

Tercera. M. M. J. Mirés y Com pañía se obligan á en 
treg ar en la T esorería  cen tra l en  m etálico  el im porte  de 
los títu los al precio  establecido y en la form a siguiente:

Reales vellón.

El p rim ero , diez dias después de la a p ro 
bación  de la subasta  p ú b lic a ................. 6 0 .0 0 0 ,0 0 0

El segundo, dos meses después de*la su 
b a s ta .........................   . . . . .  6 0 .0 0 0 ,0 0 0

El tercero , cu atro  m eses, id. id ..............  6 0 .0 0 0 ,0 0 0
El cu arto , seis m eses, id. i d ......................  6 0 .0 0 0 ,0 0 0
El qu in to  ocho m eses, id. id . . . . . . . .  6 0 .0 0 0 ,0 0 0

3 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

C uarta. Los títu los equ iva len tes á la p rim era  e n 
trega m etálica in g resarán  en la caja general de depósitos 
por via de fianza hasta  tan to  que la casa p roponen te  
acred ite  h ab er satisfecho al Tesoro la ú ltim a  de las e n 
tregas designadas en la base an terio r. Este depósito re s 
ponderá del exacto cum plim ien to  del co n tra to , con arre* 
glo á las leyes.

Q uinta. A medida que M. M. J. Mirés y C om pañía 
e fec túen  los pagos, les será en tregada u n a  can tidad  
equ iva len te  en títu los definitivos con el cupón a rrib a  
convenido.

E sta en trega les será hecha en  París por la com isión 
de H acienda allí establecida , prévio  aviso del pago efec
tuado en  Madrid.

Sexta. Una vez aceptada por el G obierno esta p ro 
posición, podrá él m ism o dar conocim iento  de e lla , d e n 
tro de los vein te  dias s ig u ie n te s , a la s  sociedades y p a r 
ticu lares que estim e convenien te  por si hu b iere  q u ien  
la m ejore.

Sétim a. Será preferida po r el tan to  cualq u iera  socie
dad española que acepte la operación en su  totalidad. 
E n  todo caso la casa de M. Mirés tendrá el derecho de

c o n cu rrir  á la su b asta , prévio el depósito que  el G o
b iern o  fije.

Octava. No habiendo qu ien  m ejore ó acepte la ope
ración  total , quedará  e s ta , pasados los ve in te  d ias , á fa 
vor de la casa p roponen te .

Madrid 27  de N oviem bre de 1 8 5 6 .= J .  Mirés y Com
pañía,

E n  la villa y córte  de M adrid, á diez y siete de Di
ciem bre de m il ochocientos c in cu en ta  y se is , á las dos 
en  p u n to  de la ta rd e , se co n stitu y e ro n  en  la sala p r in 
cipal del M inisterio de Hacienda el Excm o. Sr. D. Ma
nu e l G arcía B arzanallana , M inistro de H acienda, p re s i
diendo el a c to ; el E xcm o. Sr. D. H ilarión del Rey, p re s i
dente. del t r ib u n a l de cu en tas del re in o ; el E xcm o. se 
ño r D. Ram ón S a n til la n , gobernador del Banco de 
España; el E xcm o. Sr. D. José Sánchez Ocaña , d irec to r 
general p residen te  do la ju n ta  de la deu d a; el lim o , se
ñ o r D. José de S ierra  y C á rd en a s , d irec to r general del 
Tesoro público; el lim o. Sr. 1). G abriel A lvarez, d irec to r 
general de con tab ilidad , y el lim o. Sr. D. A ntonio Peroz 
Ile rra sti, asesor genera l del M inisterio de H acienda, con 
el fin de llevar á efecto la lic itación  pública  á la nego
c iación  de títu los del 3 por 100  de deuda consolidada 
ex te rio r en can tidad  suficiente á p ro ducir 30 0  m illones 
de reales efectivos, según lo dispuesto  en Real decreto 
de vein tiocho de N oviem bre próx im o pasado, en  v ir tu d  
de la au torización  concedida p o r la ley de v e in titré s  de 
Febrero  de mil ochocientos c in cu en ta  y c in c o , v de la 
reserv a  establecida en el art. 2.° del Real decreto  de 
v e in titré s  de A bril ú ltim o ; y por an te  m í el in frascrito  
secre tario  ho n o ra rio  de S. M. y escribano  m ayor de r e n 
tas, se dió p rin c ip io  al acto con la lec tu ra  del m en 
cionado Real decreto  y de la p roposic ión  de la casa 
M. M. J. Mirés y Com pañía de P a rís , de que  en  el m is
mo se hace m érito , invitándose po r el Excm o. Sr. M inis
tro p residen te  de la junta á los señores co n cu rren tes  
para la p resen tación  de proposiciones. E n  su consecuen
cia, el Sr D. G regorio López Mollinedo hizo en trega  de 
un  pliego de po stu ra  que fué señalado con el nú m ero  
p rim ero , y la sociedad m ercan til é in d u stria l española 
de otro que se señaló con el segundo, y previa lec tu ra  
de los docum entos de g a ran tía  que  acred itan  el depósito 
en la caja general del ram o del m arcado en  las co n d i
ciones, tanto  po r el Sr. M ollinedo y sociedad española 
m ercan til é in d u s tr ia l , como por el E xcm o. Sr. D. José 
de Salam anca á nom bre  de la casa Mirés y C om pañía de 
P a r ís , se leyeron los indicados piegos que c o n te n ía n : el 
prim ero  del Sr. M ollinedo, la proposic ión  de tom ar los t í 
tulos al precio de i 1,1 5 por 1 0 0, y  el segundo de la so
ciedad española m ercan til é in d u stria l á 4 1 ,75  p o r  1 0 0 . 
Sobre esta u líim a proposición , declarada m as ventajosa, 
se hizo en ten d er á los señores co n cu rren te s  que  p o r e s 
pacio de m edia ho ra  se ab ría  un a  pu ja  o ra l, p re v in ién 
dose que dicho tiem po concluía á las dos y m edia y once 
m in u to s; y en su  v irtu d  se h ic ie ron  las m ejoras s i
g u ien tes:
Sr. D. Gregorio López M ollinedo   . 4 1 ,8 0
La sociedad española m ercan til ó in d u s tr ia l . 4 i ,9 0
Sr. Mollinedo  ..................................  4 1 * 9 5

Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l. . . . 41 9 7
Sr. M o llin e d o ...............................................................  42*1 0
Sr. Mirés , . \  s .....................  4 2 1 5
Sr. Mollinedo  ......................  4 3  2 0

S r -  úñ ¡Gs
Sociedad española m ercan til é yadusín ia l. . . .  42 30
Sr. M ollinedo .     % 42 3 5

Sociedad española m ercan til ¿ in d u s tr ia l .  . . .  4 2 ,3 6
Sr. M o llin e d o ............................... . 42*,40

S r- M i r é i ......................................................... - . . . . .  4 2 ,6 0
Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l. , 42 Ht

S,‘ Mi^  4 2 ,6 2  -
Sr, M o llin e d o ...............................................................  4 2 5 5

S r - M i r é s ..........................................   4 2 ,5 6
A percibido el rem ate  con las voces de estilo , y no 

habiendo q u ien  m ejorase la^ an te rio r p ro p o sic ió n , d a 
das qu e  fueron  las dos y m edia y "once" minutos,* se ad
ju d icó  el servicio en  favor de La casa de M. M. J. M irés 
y C om pañía p o r el referido precio  de 4 2 ,5 6  po r 1 0 0 , 
quedando en  g a ran tía  de esta proposic ión  el docum ento  
de depósito, según lo preven ido  en  el a rt. 8 . °  del Real 
decreto , y devolviéndose á los dem ás lid ia d o re s  los de 
su p e rte n en c ia , con lo cual se concluyó el acto público , 
y de sus resu ltados se ex tiende la p resen te  que firm an  
los señores de la. Ju n ta  y ad jud icatario , de que yo el 
antedicho secretario  h onorario  de S. M. certifico. =  
M. G. B arzanallana, =*H ilarion del Rey.==.-Rámon S an ti
l la n .— José Sánchez O caña.— José de S ie rra .— G abriel 
A lvarez.— A ntonio Perez H erraste  — R aím onad .— P , P de 
Mirés et com pañie.*»A nte  m í. M anuel María C árdenas.»  
Es cop ia ,— B arzanallana,

Dictamen de la comisión nom brada p a ra  inform ar sobre el
proyecto de ley de clasificación de las carreteras.

La com isión nom brada pa ra  in fo rm ar sobre el p ro 
yecto de ley de cam inos o rd in ario s p resen tado  po r el 
G obierno al Congreso de los D ip u tad o s, ha exam inado 
con el m ayor deten im ien to  las d iferen tes cuestiones 
que abraza el nuevo sistem a que p a ra  la e jecución  de 
estas vías se p ro p o n e , y pasa á exponer ligeram ente, 
el juicio que acerca de él se ha form ado.

Un pensam ien to  ra d ic a l, a lta m e n te • fecundo en  r e 
su ltados en  concepto  u n án im e  de la com isión ', ha  p re 
sidido á la redacción  del provecto-cuyo exam en  se le ha  
encargado. El G o b ierno , fijando su  vista en  el sistem a 
seguido hasta  aqu í para  la e jecución de ios cam in o s, re 
conociendo sus escasos re su lta d o s , observando el la 
m entab le  desequilib rio  en  que se e n cu e n tra n  las d ife
ren tes  clases de c a rre te ras , estud iando  las causas que  le 
h an  p roducido , y creyendo que no debia h ab er p ro v in 
cia , com arca n i pueblo  alguno que  no p a rtic ipe  m as 
d irec tam en te  que  h asta  aqu í de los grandes • beneficios 
que llevan  consigo las v ias de c o m u n ic a c ió n , se ha  
p ropuesto  rem ed iar el m al ex isten te  s ig u ie n d o , una 
senda n u e v a , que seguram en te  tien e -q u e  co n d u cir á 
b u en  fin.

No se e n tre ten d rá  la com isión on h acer en  este m o 
m ento  u n  m inucioso  análisis de todos y cada un o  de 
los p rincip ios y disposiciones que en la nueva ley de 
carre te ras  se e s tab lec e n , con ten tándose por ahora  con 
p re sen ta r á la consideración de los Sres. D iputados a l
gunas ligeras observaciones.

No encierra  el proyecto , á ju ic io  de la com isión, 
como pudiera  creerse , u n  p rin c ip io  absolu to  de c e n 
tralización . Crea, sí, u n  nuevo  e lem ento  de acción para  
ap resu ra r  el desenvolvim iento  de las carre te ras  q u e  hoy 
se llam an  p rov inciales y vecinales; pero deja v igen te  
toda la legislación actu a l, p a ra  que pued an  las p ro v in 
cias y pueblos aprovecharse  de ella, según  les conven
ga, Hoy se hacen  los cam inos de esta clase por m edio 
de a rb itrio s  p rov inciales, operaciones de créd ito  v 
prestaciones personales, que no h an  dado en  la m ayor 
parte  de las p rov incias el resu ltado  qu e  seria  de ap e 
tecer: m añana so h a rán  por igual sistem a; pero em 
pleando ai m ism o tiem po otro  de resu ltados m as segu
ros é inm ediatos, cu al es la consignación de fondos s u 
ficientes en  el p resupuesto  general para  que el G obier
no pueda e jecu tar por sí equ ita tivam en te  las v ias que 
considere de m as u rg en te  necesidad. De este m odo la 
nueva ley -servirá para  aseg u ra r á todos los pueblos de 
la P en ínsu la  é islas adyacentes el goce de u n  beneficio 
de que hoy m uchos de ellos carecen  , sin  d e s tru ir  p o r 
eso la legislación actual de este ram o n i los m edios que 
esta pone en  m ano de las localidades para  el m as pron to  
desarro llo  de su p rosperidad m ateria l.

El proyecto de ley que la com isión som ete á la de
liberación  del Congreso, adem ás de sa tisfacer un a  n ece
sidad que cada dia se hace m as ap rem ian te , establece 
reglas conven ien tes para  la m as acertada e jecución de

las d iferen tes clases de carre te ras , y para  la buena i n 
versión  de los fondos. Se adoptan  en  él, en  p rim er l u 
gar, a lgunas bases pa ra  h acer las clasificaciones; se dan  
g a ran tía s  de acierto  para  los pueb los respecto á la traza 
q u e  deben  seguir las vias; se exigen antes de co m en zar
se las obras, an teproyectos y proyectos, que lejos de 
d ila ta r el térm ino  de las co nstrucc iones, son siem pre 
causa do su  adelan tam ien to  y conclusión: se facilita  el 
progreso  de los trabajos excen íra lizando  y dejando á 
la reso lución  de los gobernadores de p rov incia  a lgunos 
de los in ciden tes que o c u rra n  en  las obras de m en o r 
cu an tía ; y  finalm ente, se fijan condiciones im p o rtan tes 
p ara  que todos los pueblos del reino rep o rten  propor- 
c ionalm en te  el beneficio de las sum as que  el Estado 
destine en  adelan te  á la e jecución de ios cam inos.

No cree la com isión , como ya an tes ha observado,, 
que debe e n tra r  en  este m om ento  en largas exp licado*  
nes acerca  de todos estos pun tos. El Congreso, compren* 
d iendo la im p o rtan c ia  del a su n to , la necesidad en  que 
se e n cu e n tra  el pa ís de m ultip licadas vias de co m u n i
cación, y el deseo que an im a al G obierno de c rea r un  
poderoso elem ento  de prosperidad  p a ra  los pueblos, d is
c u tirá  concienzudam ente  todos los a rtícu los de que co n s
te este proyecto  de lev, y la com isión expondrá  franca , 
sincera  y deten idam en te  si fuere  preciso  las razones que  
ha tenido pa ra  adoptarlo .

La com isión te rm in a rá  su d ic tam en  observando la 
necesidad de no p e rd er u n  solo in stan te  paro llevar á 
cabo el pensam ien to  que  el proyecto en cierra . Una vez 
pub licada  esta  ley, el G obierno debe desde luego dar 
p rin cip io  á los trabajos con los fondos que  cu en ta  en 
el p resupuesto  del año co rrien te , com enzándose á h ace r 
por las Cortes y el G obierno en  el p resu p u esto  y e je r
cicio de 1 8 58 el señalam iento  y d istrib u c ió n  d e q u e  
tra ta n  los a rtícu lo s 21  y 2 2 .

Tales son las consideraciones que la com isión ha  te
n ido p resen tes para  p ro p o n er al Congreso que se sírva 
d a r su  aprobación  al siguiente

PROYECTO DE LEY

A rticulo 1 0 Los cam inos ord inarios ó carre te ras de 
la P en ínsu la  é islas adyacentes se d iv id irán  en  vias de 
servicio  público  y vias de serv icio  p a rticu la r,

Art. 2 .a Las c a rre te ras  de serv icio  púb lico  se co n 
sid e rarán  clasificadas para  los efectos de esta ley, según 
su  im portancia  y u t il id a d , en c a rre te ras  de p r im e ro , se-» 
g an d o  y tercer órden.

A rt. 3.° S erán  c a rre te ras  de p rim er ó rden :
P rim ero . Las que  se d irijan  desde Madrid á las cap i

tales de p rov incia , á departam en tos de m arina  y á ad u a
nas hab ilitadas para  el com ercio ex tran je ro .

Segundo. Los ram ales que , partiendo  de u n  fe rro 
c arril ó de u n a  ca rre te ra  de p rim er órden  , conduzcan  á  
a lguno  de los p u n to s designados en  el párrafo  a n te rio r ,

Tercero. Las que en lacen  dos ó m as fe rro -ca rriles  
pasando por u n  pueblo cuyo vecindario  no baje 
1 5 ,0 0 0  alm as.

C uarto. Las que  u n a n  dos ó m as ca rre te ra s  de p r i 
m er orden  pasando por a lguna  ó a lgunas capitales de 
p rov incia  ó cen tro  de m ayoi pob lación  ó tráfico así del 
in te rio r como del lito ra l de la P e n ín su la , siem pre que 
su  vecindario  sea m ayor de 2 0 , 0 0 0  alm as.

A rt. 4 .° Se co n sid era rán  como carre te ras  de segundo 
ó r d e n :

P rim ero . Las que pongan  en  co m unicac ión  dos capD 
tales de p rov incia .

Segundo. Las que en lacen  u n  fe rro -c a rril con u n a  
ca lce te ra  de p rim er órden.

Tercero, Las que partiendo  de u n  fe rro -ca rril ó de 
u n a  c a rre te ra  de p rim er ó rden  te rm in en  en  u n  pueblo 
qu é  sea cabeza de partido  ó que tenga u n a  población 
m ayor de 1 0 , 0 0 0  alm as.

Cuarto. Las que  en las p rov incias in su lares  de las 
Baleares y C anarias pongan  en  com unicac ión  á la cap i
tal con o tro s pu n to s m arítim os, ó á dos ó m as pu n to s de 
p roducción  ó de exportación  e n tre  sí.

Art. 5.® Serán  carre te ras  de tercer órden las que 
sin  re u n ir  n in g u n a  de las condiciones señaladas para  las 
c a rre te ras  de p rim ero  y segundo, in te resen  á uno  ó m as 
pueb los de una ó dos p rovincias.

A rt. 6 .° No podrá proc-ederse á  la clasificación de 
carre te ra  alguna , cua lq u iera  que sea el órden  á que  
pertenezca ó haya de p e rten ecer, sin  que p receda la fo r 
m ación de su  anteproyecto .

A rt. 7.° El M inistro de Fom ento p rocederá  in m e 
d iatam ente  á fo rm ar u n  p lan  general de ca rre te ra s , en  
el q u e , teniendo en cuen ta  el sistem a de fe rro -ca rrile s  
que se está e jecutando y debe com pletarse en  adelan te , 
v los cam inos hoy constru idos y en  curso  de c o n stru c 
ción, \  a tendiendo a las necesidades de las d iferentes 
p ro v in c ia s , se d is trib u y an  conven ien tem en te  las tres 
clases de c a rre te ras  que reconoce esta ley.

Art. 8 . 6 El ingen iero  encargado de la form ación 
del anteproyecto  rem itirá  á los gobernadores de las pro* 
v incias que a traviese la ca rre te ra  u n a  copia de él.

Los gobernadores d ispondrán  que se dé publicidad 
al an teproyecto  por m edio del Boletín o fe ia i  , señalando 
el térm ino  de tre in ta  dias p a ra  que los p tilm o s , co rpo
raciones ó p a rticu la res  á qu ienes in te rese  el cam ino , 

,p u e$ aQ t e p i r  conocim iento  en  la secre taría  del gobier
no. Iguales an uncios deberán fijarse en  los parajes acos
tu m b ra d o s  dedos pueblos á que se ex tienda la carre te ra .
" la£ ,v e¿ am ac io n es  que h icieren  los que  se c reye
re n  pQ rjudícaáos, se dará conocim iento  ai ingen iero  a u 
to r del anteproyecto  para que ex p o n g a , en su ra zó n , lo 
qu e  estim e convenien te .

L lenada la form alidad a n te rio r , se pasará  el expe
d e n te  al ingen iero  jefe del d istrito  para  que inform e lo 
q ue se le ofrezca y p a re z c a ; y si para  evacuarlo  co n  
p leno conocim ien to  y fu n d ar su  d ictám en necesitase n u e 
vos datos ó juzgase necesario  verificarlos sobre el te r re 
no , pasará  á reconocerlo ,

El ingeniero  jefe  red ac ta rá  su  inform e haciendo una  
exposición c lara y suc in ta  de los pu n to s de hecho q u e  
h u b iesen  m otivado las oposiciones ó reparos puestos a l 
proyecto , y lo te rm in ará  enu n cian d o  las condiciones 
p a rticu la res bajo las cuales podrá procederse á su c lasi
ficación.

E n  tal estado o irá el gobernador al consejo p ro v in 
cial, som etiendo a! efecto á su  exám en *-• an teproyecto ,
V ío rem itirá  después al M inistro de Fom ento , consig 
nando  su  d ic tám en , p a ra  q u e  con presencia  de todo, y 
oyendo á la ju n ta  co n su ltiv a  de cam inos, se proponga á 
S. M. la re so lución  que corresponda .

A rt. 9 .° La clasificación de las c a rre te ras  de p r im e j 
ó rden  se hará  po r u n  Real d e c re to , prév io  acuerdo  del 
Consejo de M inistros.

La Re las ca rre te ras  de segundo órden  se h a rá  tam - 
b ien  po r Real decreto  expedido á p ropuesta  del M inistro 
de Fom ento.

La de las c a rre te ra s  de tercero  se h ará  de Real orden.
A rt. 10. Las c a rre te ras  declaradas ya generales 

y tra sv e rsa le s , se co n sid eran  de p rim er ó rd e n ; las p ro 
v incia les de se g u n d o , y de tercero  los cam inos vecinales,

A rt. 1 1 . A probado el an tep ro y ec to , y hecha  la c la 
sificación de u n a  c a r r e te r a , se p rocederá á la form ación 
del proyecto  d e f in itiv o , siguiendo el trazado la d irec 
ción  marcada por los pueb los que  m  el p rim ero  se hu* 
b iesen  fijado

A rt. 1 2 . Si al hacer este estud io  definitivo resu ltare  
la necesidad ó conven iencia  de v a ria r el trazado m are a 
do po r el an teproyecto  en  u n a  zona tal que queden  
fuera de la línea  a lguno ó algunos de los pueb los s itu a 
dos en  la traza del an teproyecto , se p rocederá  á u n a  in 
form ación análoga á la qu e  el a rt. 8 .* p rescribe .

A rt. 13 . La aprobación  del proyecto  definitivo de 
| las c a rre te ras  se hará  de Real ó rd e n , p revios los d ic 

tám enes de los ingen ieros jefes de los d istrito s que  atra*



Viese la línea, y de la jun ta  consultiva de cam inos, ca
nales y puertos.

Art. 14. I.a aprobación de todo proyecto de carre
tera del servicio público, con arreglo á las prescrip
ciones que m arca el artículo anterior, lleva consigo la 
declaración de utilidad pública en favor de las obras en 
él consignadas.

Art. 1 o. Una ve/ hecha la clasificación de una ca r
retera , no podrá variarse sin qu 1 precedan los mismos 
trám ites y requisitos que se exigen en los artículos 
8.° y 0.°

Art. 16. Tampoco podrá modificarse su trazado ó 
proyección horizontal en mayor distancia que la de 200 
metros á uno y otro lado del eje, sin que se cum plan 
las prescripciones que m arcan los artículos S.° y i 3.

Art. 1 7. No se dará principio á la construcción de 
carretera alguna sin que esté hecha en debida forma su 
clasificación, aprobado el correspondiente proyecto , v 
acordada su ejecución por el Gobierno.

Art. 18. La aprobación de las variaciones y au 
mentos de obras de m enor cuantía en los proyectos de 
las carreteras de tercer orden que se hallaren en curso 
de construcción , se hará por los gobernadores de las 
provincias, siempre que sea unánim e el parecer del in 
geniero. autor del proyecto y el del jefe del d istrito , y 
con arreglo á lo que se prescriba en los reglamentos 
que se publiquen para la ejecución de esta ley.

A1* ¡ rL El estud io , construcción , reparación y 
o. creación de las carreteras que comprenda el plan 
formado por el Gobierno, se hará por cuenta del Estado.

Se exceptúan de esta disposición general las travesías 
de los pueblos cuyo vecindario pase de 8,00 0 almas, 
para los que seguirá rigiendo la ley de 1 1 de Abril de 
1 8 49, en cuanto no se oponga á lo dispuesto en la p re
sente.

Art. 2 0. A la publicación de esta ley se practi
car;! una liquidación de las cantidades invertidas por el 
Estado y las provincias en las obras que se estén ejecu
tando con fondos mistos. Dicha liquidación comprenderá 
todos los trabajos hechos hasta la fecha de la indicada 
publicación, y en ella se abonarán respectivamente al 
Estado y á las provincias las sumas que á su favor re 
sulten en cada una'de das carreteras, lomando como sal
do la liquidación colectiva de cada provincia.

El pago de los saldos que contra el Estado o á su 
favor resulten?* se hará en m etálica ' m virtiéndoso su 
ím pprte en las carreteras de las respectivas provincias, 
Mempre que dicho saldo sea á su favor.

Art. 2 1. En el presupuesto general de gastos de 
cada año, se fijarán en capítulos separados las sumas 
que á cada una de las tres clases de carreteras hayan de 
destinarse, para que, atendido el núm ero v longitud de 
las líneas existentes en cada orden, se distribuyan los 
trabajos de modo que resulte convenientem ente desar
rollado el sistema de caminos ordinarios.

No podrá el Gobierno alterar esta distribución 
invirtiendo en una clase de carreteras los fondos que para 
las otras se hubiesen señalado en el presupuesto.

Art. 2 2. La distribución de cada una de las can ti
dades consignadas á las tres clases de carreteras, se hará 
equitativam ente entre todas las poblaciones del reino,

• préyio informe de la dirección general de obras públi- 
propuesta del Ministro de Fomento, por el Con

sejo de Ministros, publicándose en la Gacela de Madrid, 
dentro de los treinta dias siguientes á la fecha en que 
hubiere sido sancionada la ley de presupuestos.

Art. 2 3 A las provine Las y pueblos que, además de 
las sumas que á las carreteras destine el Estado, qu ie
ran  invertir en su territorio otras cantidades ó las pres
taciones que fije la legislación vigente, se concederá por 
el Gobierno una suma igual á la mitad de la que ellas 
empleen sobre la contingencia que les. corresponde en 
la distribución ordinaria hecha con arreglo al artículo 
anterior.

Art. 2 4. Los productos del peaje de todos los por
tazgos, pontazgos y barcajes establead o s  ó ^ u e  en  ade
lante se establecieren oftr*ías carreferítSy < fiará el 
Estado, y quedarán afectos, sin perjuicio de las h ipo te
cas legales que sobre sí tuvieren, á la conservación de 
carreteras, como parte de los ingresos que figuren en la 
ley anual de presupuestos para cubrir los gastos de este 
ramo.

Art. 2 5. Se considerarán como carreteras de ser 
vicio particular las que sirviendo para la explotación 
de minas, canteras y montes, para la com unicación de 
establecimientos industriales ó de otra clase cualquiera 
ó para el servicio de edificios, haciendas ó propiedades 
particulares, pasen por terrenos que .no sean propiedad 
del que construya el camino.

Art. 2 6. Los «que quieran estudiar una carrere- 
tera ó camino de servicio particular, solicitarán del go
bernador de la provincia la correspondiente autoriza
ción, obtenida la cual adquirirán el derecho de en trar 
en las propiedades particulares, quedando sin embargo 
obligados á indem nizar á los propietarios de los daños 
que les causaren.

Art. 2 7. Para proceder á la construcción de una 
de estas carreteras se necesita igualmente la autoriza
ción del Gobierno.

Art. 28. Las carreteras de servicio particular po
drán declararse de utilidad pública siempre que su im 
portancia lo merezca, y que así resultare de la informa 
cion que se practique, con arreglo á los trám ites prescri
tos por la legislación que se hallare vigente sobre ex
propiación forzosa por causa de utilidad púfcfíca. .

Art. 29. Las disposiciones adoptadas respecto de 
los caminos particulares en los tres precedentes a rtícu 
los, no se entienden con los que los dueños' construyan 
dentro de sus propiedades. - ■ ** * • -

Art. 3 0. El Gobierno * formará y publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecución de la presen
te ley.

Palacio del Congreso 5 de Junio de i 8 57.=&Millan 
Alonso, presidente. ==» Ramón de E chevarría.— Juan de 
Balboa. =»Pedro Moyano Sánchez.— Ramón Membrado.— 
Antonio Delgado.—Víctor C ardenal, secretario.
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JUSTIFICACIONES 7  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO 1 NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DB LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D  Estado sanitario.— D&de que comenzó 
Junio ha variado tan notablemente el tiem po, que en al
gunos dias llegó á subir el termómetro á 27*, sintiéndose 
bastante este cambio de tem peratura. El baróm etro hizo 
pocas variaciones de las que dejamos consignadas en el 
estado anterior: los vientos siguieron soplando del S. 0., 
y alguna vez del S. E.; y la atmósfera, aunque con cela
jes y nubes, lo más común fué verla despejada: sin em
bargo, el sábado volvió otra vez á ponerse revuelto el 
tiempo.

Intermitentes cotidianas y tercianas, calenturas catar
rales y gástricas, reumatismos fibrosos, diarreas, corizas, 
anginas, oftalmías y  sarampión, fueron las enfermedades 
más comunes: todavía se observan algunos casos de pleu
resías, pulmonías y de congestionos cerebrales, si bien no 
con la intensidad de los que se presentaron en Mayo, pues 
se les combatió bien y  con felices resultados con la m e
dicación antiflogística, combinada en ocasiones con los 
revulsivos fijos. — Á pesar de todo, el número de enfer
mos es corto, y la mortandad guardó igual proporción con 
la de los meses anteriores. {Siglo Médico.)

OLOT, 2  de Junio.—En mi última les manifesté á VV, 
el estado mercantil de esta villa desde que tenemos una 
via expedita que nos comunica con esa capital. Hoy he 
creido oportuno ponerles al corriente de los mercados

que se efectúan en esta plaza. Dos por semana tenemos, 
esto es, los hiñes y viernes, á cual más concurridos; pues 
hallándose Olot situada en medio de una comarca fértil y 
de mucha extensión , da motivo á que la afluencia de 
gente sea num erosa, llevando al mercado mucho ganado 
y abundantes cereales, lo cual da movimiento y valor á 
ía noblacion.

BARCELONA, 3 de Junio .—El tren directo que sa
lió anteayer para Mataró recorrió todo el trayecto en 22 
minutos.

Se asegura que durante el dia recorrieron la línea 
7,226 pasajeros, dando una utilidad que se calcula ascen
derá á unos 1,500 duros.

El tren ordinario que partió á las ocho de la mañana 
y el de regreso que á las seis de la tarde salia de Arenys, 
emplearon unas dos horas en el camino; verdad es que 
había en las estaciones una gran confusión y baru llo , y 
que en el último tren venían hasta 41 coches impulsados 
por las máquinas Arenys y M ataró , y conduciendo unos 
1,700 viajeros.

El tren extraordinario de las ocho de la noche condu
jo tam bién un núm ero notable de personas.

No era solo el ferro-carril de Mataró en donde re in a
ba esta grande animación. También en los trayectos de los 
del Norte y de Zaragoza había muchísimo movimiento, y 
en el del Centro , en Molins de Rey y San Feliu había 
tanta atluencia de gente que tuvo á última hora que dis
ponerse la salida de expediciones ex trao rd inarias, sobre 
todo cuando no podía contarse con el tren  que á las seis 
salia de M artorell, pues los 23 coches que lo conducían 
se llenaron con las personas que á la citada hora habían 
ya regresado de las funciones de Monserrat. El dia de 
Pascua es uno de aquellos en que una gran parte de la 
población de Barcelona se traslada ai campo.

Al paso que había acudido grande afluencia de fami
lias de la capital á los vecinos pueblos de G racia, Sarria 
y San Gervasio, los Campos Elíseos y el Tívoli estuvie
ron invadidos por una multitud de espectadores. En el pri
mero de los expresados sitios había una reunión tan nu
merosa como escogida.

Á prim era hora de la noche todas las avenidas de Bar
celona estaban invadidas por la m ultitud de comitivas 
que regresaban tranquilam ente á sus hogares. La que ha
bía ido á San Mus, y algunas otras, venían acompañadas 
de músicas.

SEVILLA, 4 de /un/o .—En la tarde del m artes último 
tuvo lugar, en las afueras de esta capital, el simulacro 
que oportunamente habíamos anunciado debían verificar 
las tropas de esta guarnición.

De los diferentes cuerpos que la componen, se form a
ron dos brigadas: la una á las órdenes del Coronel del re
gimiento de Albuera, Sr. D. José Gómez de Barreda, y la 
otra á las del Coronel, Teniente Coronel del tercer reg i
miento de^Artillería, O. Rafael de Figueroa.' La prim era, 
que constaba de cuatro batallones formados de las fuer
zas del de Cazadores de Barbastro y prim ero y segundo 
de Albuera con dos escuadrones de Alcántara y dos b a 
terías de la segunda brigada montada, se situó en el b a r
rio de San Bernardo, ocultándose en él con objeto de po
nerse á cubierto de los fuegos de la segunda, hasta el mo
mento de em prender el ataque de la posición que ocupa
ba aquella, que formada del tercero de Artillería con 70 
carabineros de infantería que le servían de cazadores, 
tercer batallón de Albuera, un escuadrón de Alcántara y 
una batería de la segunda brigada rodada , figuraba de
fender la línea que se extiende desde el vallado de las 
huertas inmediatas á la fábrica de cápsulas al abrevadero 
situado fuera de la puerta de San Fernando en el prado 
de San Sebastian.

Establecidas las tropas en la forma que queda expre
sada, se figuró que el enemigo desembocaba del barrio de 
San Bernardo, y con objeto de entretenerle y reconocer
le, desplegó la brigada defensora una línea de tiradores 
que inm ediatamente rompió el fuego, no siendo este su 
ficiente á impedir entrase en batería la artillería contra
ria, y que por ambas partes se rompiese un  vivo fuego do 
canon.

Los atacantes desplegaron entonces una extensa línea 
de tiradores, á favor de la cual empezaron á poner en 
movimiento sus-masas , de .las cuales, la de la derecha, 
apoyada pqr un  escuadrón y una batería al mando del 
prim er Coronel, Teniente Coroneh prim er Jefe de la se 
gunda brigada montada D. Trinidad V enet, inició su mo
vimiento con el objeto de envolver la extrema izquierda 
de los defensores, los cuales retrogradaron en su misma 
form ación, desplegando después sus m asas, como así 
mismo los a tacan tes, rompiéndose por ámbas líneas un 
nutrido fuego de hileras. Continuó la brigada Barreda su 
movimiento envolvente, el cual obligó a los atacados á 
ejecutar un cambio de frente, retirándose á la izquierda, 
en cuya nueva posición se sostuvo por algún tiempo has
ta que obligada por el vivo fuego de cañón de la batería 
de la derecha de la brisad;) Jtorre¿Jí»..y .pon cargas del 
escaadTWrT'qfl^WTfMlaba en el mismo costado, efectuó 
otro cambio de frente , retiraudo tam bién su izquierda 
hasta quedar en una dirección perpendicular á la prim i
tiva. Entonces los atacantes, formándose en columnas do
bles, retiraron sus guerrillas y se dirigieron sobre el 
enemigo á la bayoneta con objeto de dar el ataque ge
ne ra l, protegidos sus flancos por la artillería y escua
drones, entrando la prim era en batería á muy corta d is
tancia del enemigo, sobre el que rompió un vivo fuego, 
facilitando así la marcha de las columnas de ataque que 
obligaron á la brigada Figueroa á guarecerse tras las ta
pias del antiguo cementerio y vallados de las huertas in
m ediatas, pasando por los puentecillos que con objeto 
de salvar la zanja que circuye aquellas, se habían cons
truido 'durante las maniobras, bajo la dirección del Co
mandante de ingenieros de la plaza.

No habiendo la caballería verificado en las maniobras 
anteriores más que cargas parciales de escuadrón, y con 
objeto sin duda de cerciorarse el Exemo. Sr. Capitán ge
neral del estada de instrucción del regimiento de Alcán
tara , así como de la de la infantería en la formación de 
cuadros, dispuso se formasen estos en escalones para que 
fuesen cargados por la caballería, que apoyada por una 
batería?, y al mando del primer Coronel del citado cuer* 
po D. José Serrano , lo verificó varias veces en columna 
de secciones, term inando con esto, por lo avanzado de la 
hora, las m aniobras á que se dedicaron los cuerpos é ins
titutos de esta guarnición.

Al term inar esta breve reseña de las maniobras m ili
tares que, con tanto placer como orgullo nacional, pre
senciamos ántes de ayer, no podemos menos de tributar 
los más sinceros elogios, tanto á la prim era Autoridad mi
litar de Andalucía, cuanto á todos los Sres. Jefes, Oficia
les y tropa que tan brillantem ente han demostrado una 
vez más en esta ocasión la altura á que se encuentra el 
ejército español, tanto por su instrucción como por su 
porte m arcial, que le coloca en prim era línea entre los 
mejores de Europa. (El Porvenir.)

MÁLAGA, 4 de Junio .—En la tarde de anteayer baja
ron los cuerpos de la guarnición á la Alameda con objeto 
de pasar la revista anunciada: con efecto, verificada b re
vemente esta, desfilaron con dirección á Marliricos, donde 
estuvieron haciendo diferentes ejercicios hasta el oscure
cer* según nos pareció , creemos formarían unos 3,000 
hombres, todos los cuales se presentaron en el estado más 
bril lante .  {D iario )

JE R E Z , 4 de Junio. — A la una y media de la m a
drugada del m artes ocurrió un incendio en una casa 
de la calle del A silo , casi frente á este estableci
miento Parece que una mujer que vivia sola en un 
cuarto de dicha casa, hubo de dejar encendida, al acos
tarse , la luz con que se alum braba, la cual p ren 
dió fuego á la ropa de la cam a, de donde se comu
nicó á los pocos muebles de la hab itación , con tal ve
locidad , que no dió tiempo á la m ujer, al despertarse, de 
ab rir la p u e r ta , cerca de la cual se la encontró asfixiada, 
cuando apercibidos del incendio los demás vecinos de la 
casa acud ie ron , llamando en su auxilio á los serenos, 
quienes después de echar la puerta abajo, trabajaron con 
el mayor celo hasta apagar el fuego.

A pesar de lo avanzado de la h o ra , sabedores de lo 
que ocurría por el toque de las cam panas, acudieron 
presurosos al lugar del incendio el Sr. Alcalde, el señor 
Teniente prim ero de Alcalde, Jueces de prim era in s tan 
cia , el Jefe de la Guardia civil con la fuerza de su m an
do, y el de carabineros, quienes con el más vivo ínteres 
dictaron cuantas medidas fueron conducentes para rem e
diar el mal ocasionado, perm aneciendo en el lugar de la 
catástrofe hasta las cinco de la mañana. El Sr. Alcalde 
hizo se prestase toda clase de auxilios á la desgraciada 
mujer que y acia inerte , presentando en su rostro am o
ratado las señales de una m uerte inminente.

Según nos han dicho, no ha sucum bido, si b ien se 
halla en p e lig ro , por lo intenso de la asfixia.

Tenemos una especial complacencia en asegurar que, 
así nuestras dignas Autoridades m unicipales, como los 
Jueces y Jefes que acudieron al sitio incendiado, m ostra
ron el más exquisito celo por rem ediar el daño ocurrido, 
siendo adm irablem ente secundados por los serenos, fuer
za m unicipal, guardias y carabineros, que rivalizaron 
en ardor en todos ios trabajos que se practicaron para 
cortar el incendio y hacer guardar el órden debido. (Gua - 
dalete, ]

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a
d r i d . — P a m ,  7  de Junio de 48o7 .— Bombay , 45 de Ma

yo.— Las tropas inglesas perm anecerán todavía tres meses 
en Bushire v Mohammerah.

E scasísim os de noticias v ienen  hoy los p e rió d i
cos e x tran je ro s .

De la Hoja litogrúfica tom am os las dos no tic ias 
sigu ien tes, ú n icas  que  en el correo  de hoy nos pare - 
cen  d ig n as  de ser leídas.

B E R L IN . 50 de Mayo.— FA Ministerio (le Berlin se 
apresura á publicar el proyecto del Código de Comercio, 
común á toda A lem ania, con las modificaciones propues
tas por la Asamblea de Nuremberg, y los motivos de es
tas modificaciones.

V IE N A , 50 de Mayo.—Todo el mundo está afectado 
con la triste noticia de la m uerte de la Archiduquesa 
Sofía: durante los tres diasque precedieron á este funes
to acontecimiento, la joven Princesa habia llamado ins
tantáneam ente á su madre. Guando SS. MM. conocieron 
la gravedad de su estado, salieron inmediatamente de De- 
breizui para volver áBudn, donde llegaron el 29 á las on
ce de la noche. La Archiduquesa habia muerto á las nue
ve y media. El Emperador dió inmediatamente sus órde
nes para volver á Luxemburgo , donde SS. MM. llegaron 
hoy á las cuatro y cuarto. El viaje del Emperador por 
Hungría , comenzado con tan dichosos auspicios, ha con
cluido de la manera más triste. Se cree que SS. MM, irán 
más tarde á Ischl.

SECCION GENERAL.

EXÁM ENES DE TAQUIGRAFÍA.

Ayer se celebró en el salón del colegio de Sordo-m u- 
dos, y bajo la presidencia del Sr. O choa, Director gene
ral de Instrucción pública, el examen de los alumnos de 
la escuela de taquigrafía que con tan feliz éxito dirige el 
profesor D. Francisco de Paula Madrazo. El acto fué aún 
más brillan te , si cabe, que los años anteriores; todos los 
alumnos escribieron en notas taquigráficas, que traduje
ron después á caractéres comunes con admirable exacti
tud los trozos que, elegidos por la presidencia , les leyó el 
profesor. El alumno D. Federico de Olive pronunció un 
bello discurso sobre la utilidad de la taquigrafía , y ex 
plicó con mucha lucidez y desembarazo su teoría el jóven 
D. Jacinto Vital.

El certámen taquigráfico en tre  los niños D. Ramón 
Ruiz Delgado y D. Francisco Ruiz y G ande, llamó no ta
blemente la atención. Los dos precoces taquígrafos escri
bieron, tradujeron y leyeron con mucha gracia y desem
barazo una escena de una comedia del Sr. Bretón de los 
H erreros, titulada La Redacción de un periódico, en la 
cual figuran dos redactores y un taquígrafo.

Llegado el momento de los premios , fueron agraciados 
con las dos prim eras medallas de plata D. Federico de 
Olive y D. Juan de Dios Villalobos, y la te rcera , por 
acuerdo del tribunal de exámenes, se sorteó entre los jó 
venes D. Manuel Álvarez Á larcon, D. José de la Vega y 
D. Jacinto V ital, calificados de mérito igual. La suerte fa
voreció al Sr. V ega; pero la Sociedad Económica, por ór
gano de uno de sus representantes, el Sr. Bravo, ofre
ció recompensar debidamente así á los dos jóvenes no fa
vorecidos por la suerte como á los precoces n iñ o s , tem 
pranos frutos del campo que con tanto esmero como lu 
cimiento cultiva el Sr. Madrazo.

Un discurso muy oportuno y muy sentido de este 
digno profesor puso término á este acto brillante y con
currido. En muchos pasajes fué interrumpido el taquí
grafo-orador por los aplausos del público. Nosotros le fe
licitamos por su triunfo , y en vez de tributarle elogios, 
nos limitamos á reproducir su discurso. Dice así :

«Señores: La taquigrafía celebra hoy su fiesta; hoy es 
el día de sus cánticos y de sus loores. Los que nos h o n 
ramos con el título de sus hijos, tenemos ya la dulce 
costumbre de congregarnos aquí todos los años el prim er 
domingo del mes de Junio para hacer pública y solemne 
ostentación de sus ventajas; para recordar su preclara 
h istoria; para cantar sus triunfos; para conquistar, en fin, 
nuevos prosélitos á su modesta , pero gloriosa bandera. El 
ilustrado y numeroso público que siempre nos favorece, 
demuestra con su presencia en este salón que no es in 
diferente España al cultivo y á los progresos de este arte 
útilísimo. El Gobierno de S. M ., presidiendo estos actos 

 ̂por m edio  d e ^r^jyenójalaqtes dignísim os, manifiesta por 
*eí uñ intéres**que honra no meaos su ilustración que su 

patriotismo : la Sociedad Económica de Madrid , á seme
janza del brazo veterano que al amor de la lum bre del 
hogar recuerda con placer las victorias de su mocedad, 
tiene ocasión de refrescar la memoria de sus antiguos y 
eminentes servicios de los primeros años de este siglo, 
entro vs cuales no fué el menor la fundación de esta es
cuela , y el que en este momento tiene el honor de diri
giros cási trémulo la palabra , cobra nuevas fuerzas con 
la lisonjera satisfacción que hoy le conmueve para p ro
seguir un año más con levantado ánimo y aliento gene
roso la senda, fácil unas veces, escabrosa o tras , de la 
enseñanza pública; senda que si está en ocasiones sem
brada de escollos, rodeada de desiertos páramos y de es
tériles llanuras, conduce también por mullida alfombra 
da flores á pensiles amenos y deleitosos, á poéticos y p in
torescos vergeles, que dejan entrever en lontananza d i
latados y magníficos horizontes.

Y que la taquigrafía es una de las más bellas ramas 
del árbol de la instrucción pública, no necesito yo de
cirlo ; lo dicen por mí con muda elocuencia todas las na
ciones antiguas y modernas desde la Grecia de la anti
güedad hasta la Francia de nuestros dias que han apelado 
á su auxilio y la han dado siempre cariñosa y entusiasta 
acogida; lo dicen las ciencias que se transmiten por la pa
labra hablada y que han encontrado en este arte un au
xiliar poderoso; lo dicen las Cámaras legislativas de todos 
los países, cuyos importantes y luminosos debates no tra s 
pasarían los muros del recinto en que se ce leb ran , si la 
taquigrafía no los extendiera fiel y veloz por todos los 
ámbitos del mundo; lo dicen estos sistemas representati
vos que viven de la discusión y de la luz, y que encuen
tran  en la taquigrafía una palanca de publicidad prodi
giosa que contribuye á formar y mantener ese espíritu 
público, verdadera alma de las naciones m odernas; lo 
dicen, en fin, los Tribunales de justicia, cuyos severos 
debates, propagados por la taquigrafía, derram an luz sobre 
los hechos más incomprensibles y misteriosos de la h u 
manidad, y llevan por do quier la convicción de la equidad 
de sus fallos, aum entando, si es posible, la auréola de 
santidad que los esmalta y enaltece.

Suprimid, señores, del campo del saber humano la 
taquigrafía , y habréis retrocedido extraordinariam ente 
en el camino de la civilización; borradla del cuadro de 
la instrucción de los pueblos antiguos y modernos, y  ha
brán  desaparecido con ella las magníficas oraciones de 
Cicerón y los inspirados y arrebatadores apóstrofes de 
Mirabeau. Prescindid de la taquigrafía, y quedará sin ai
re, sin luz, sin espacio, esa hija predilecta del talento y 
de la sensibilidad que se llama elocuencia, que brota fá
cil de los labios cuando la provocan y desenvuelven la 
convicción firme en las ideas, el entusiasmo por la ver
dad y la justicia, y la exaltación de las pasiones genero
sas; extinguid, en una palabra, la llama del arte de Martí, 
y tendréis esos parlamentos mudos, ilusión acariciada por 
los soñadores en golpes de Estado imposibles, y tras ellos 
vendrán naciones frias é indolentes, pueblos excépticos y 
descreídos, sin amor y sin fe en un sistema que por su 
base flaquearía, desde el momento que faltase el elemen
to taquigráfico, ese eco prodigioso de publicidad, especie 
de corriente eléctrica que pone en directa comunicación 
y en íntimo contacto á los pueblos con sus represen
tantes.

Y el arte que produce todos estos bienes no es por 
desgracia tan considerado, ni siquiera tan conocido como 
merece por su indisputable utilidad y por su positiva im
portancia. Personas que pasan por muy ilustradas le mi
ran  como un arte puram ente mecánico , en cuyo ejerci
cio no en tran  para nada el talento y la ilustración. El 
taquígrafo no es para ellas otra cosa que un escribiente 
más veloz que los ordinarios, una máquina fotográfica 
que tiene la misión de reproducir fiel y materialmente en 
el papel las palabras que salen de los labios del orador. 
Desconocen los que así discurren que el taquígrafo, dig
no de este nom bre , tiene que estar muchas veces á la 
altura del que habla ; in terpretar discretamente sus pen
samientos oscuros ó confusos; adivinar y com prender lo 
que quiso ó lo que debió decir en un  momento dado y no 
poner lo que realmente d ijo ; suprimir ó sustituir la s t r a 
ses inconvenientes que en el calor de la improvisación se 
escapan al orador más cuerdo; suavizar las duras y co r-  
regir y perfeccionar el estilo, convirtiendo en nítida y 
limpia la dicción y la frase im pura é incorrecta. Y si á 
todo estose extiende la misión tutelar del buen taquígra
fo, decidme, señores, si esta carrera modesta, que debia 
ser el complemento de todas, no merece consideración y 
recom pensa; decidme si el hombre que , sintiéndose con 
genio bastante para aspirar á la auréola del hombre po
lítico, por rayar cási á su altura, no hace un verdadero 
servicio á su p a is , sacrificándole su amor propio en aras 
de su deber, y contentándose con ser el eco y el cronista 
de ajenas g lorias, el que pudiera en esfera más elevada 
conquistarlas propias.

Pero afortunadamente no es general el desden que 
por la taquigrafía y los taguígrafos se muestra. Los o ra 
dores de más nombradla ; los hombres más eminentes 
del Parlam ento y de la prensa, han apreciado la una y 
los otros en todo* lo que valen. Por eso nunca tuvo desde
nes para ella el inolvidable Donoso Cortés que con su 
palabra majestuosamente profética; con su estilo verda
deram ente solemne: con aquella voz sonora, más p ro 
pia acaso del pulpito que de la tribuna, era seguido por 
el taquígrafo con plena conciencia, con cási daguerreo- 
típica exactitud. Eran los discursos que escribíamos de 
aquel gran orador, y que los Diarios de Cortes consig
nan , unos retratos muy parecidos al o rig inal, aunque 
no tan bellos. El ilustre Conde de Toreno, honra y prez 
del español Parlamento, con aquel modo de decir nues
tro idioma, tan castizo, tan peculiar suyo y tan inim ita
b le ; con aquella elegante sencillez de sus períodos; con 
aquella fuerza cáustica de convicción que imprimía á to
dos sus razonamientos, era también uno de los oradores 
que más reconocían y proclamaban el mérito de la ta
quigrafía y que menos descontento se mostraba de sus 
resultados.

De los oradores de verdadera fam a, solo uno, que aún 
vive para gloria nuestra, Mirabeau de la época de 1820 á 
1823 y tribuno elocuente de 1834 á 1836, mira con p re 
vención el arte de escribir con la misma velocidad que se 
habla, sin duda porque para él no realiza la verdad de 
su anuncio. Aludo rd Sr. Alcalá Galiano que ha sido, como 
orador, un verdadero prodigio. Galiano, el aplaudido ora
dor de la Fontana de Oro, ha sido considerado siempre 
en España y en Europa como una portentosa m áquina de 
hablar, que no ha reconocido rival ni en los Parlamentos 
extranjeros. Es tan maravillosa la facilidad de decir de 
este célebre orador; deslíe sus pensamientos con tal abun 
dancia de palabras, y es tan fecunda y tan espontánea 
su inventiva , que sus largos períodos, no parecidos á los 
de ningún otro, son una serie pasmosa de paréntisis, al 
final de los cuales viene á tomar con tino y una exactitud 
admirable el hilo interrum pido de la oración, cuyo sentido 
dejó pendiente desde las primeras frases del elocuente y 
rotundo período. Con un orador do esta especie, que une 
á estas dotes la circunstancia de una rapidez casi sin ejem
plo, pocos son los taquígrafos que salen airosos de su em
peño. Oradores como el Sr. Galiano salen de la esfera co
mún , y constituyen una verdadera excepción.

Pero dejando á un lado estas consideraciones que el 
entusiasmo por el arte me ha sugerido, creo propio de 
este momento solemne y sobre todo del objeto que hoy 
nos reúne en este sitio rendir á la taquigrafía, á la v er
dadera taquigrafía, el tributo de preferencia que merece. 
Al decir, señores, verdadera taquigrafía, me refiero al a r 
te tal como lo inventó Martí, único digno de elogio y de 
estudio, porque al lado de esta taquigrafía y como reve
lando la loca pretensión de competir con elia hombres 
aquejados del prurito de innovar ó guiados por mezqui
nas m iras de especulación, han querido levantar otras 
que están muy lejos de corresponder á su objeto. Atentos 
solo sus inexpertos autores á obtener la mayor rapidez 
posible en la escritura, han sacrificado á esta mayor ra 
pidez, que no vaciló en calificar de insensata, porque es 
innecesaria, la claridad que es el blanco prim ordial de la 
taquigrafía. Entre los iniciadores de este sistema rápido, 
pero oscuro, descuellan los taquígrafos catalanes, que no 
solo han variado y extendido las terminaciones de Martí, 
sino que han puesto puntos y comas en distintas alturas 
del renglón en sustitución délos artículos y sus preposi
ciones según sus diversos casos y números*con otra por
ción de abreviaturas que producen extraordinario au 
mento de reglas que complican su inteligencia y su apli
cación instantánea.

Se hace ademas referencia frecuente á los conoci
mientos gramaticales, que obliga á reflexiones cuando 
no hay tiempo para ellas; y hay necesidad de papel pau
tado cuya falta casi inhabilita al taquígrafo que aprende 
por este método. Todas estas circunstancias convierten el 
arte claro y sencillo de Martí en un verdadero caos de 
difícil comprensión, y en vez de facilitar dificultan pode
rosamente la práctica apresurada, aumentando los obs
táculos que naturalm ente ofrece esta. Es por tanto el m é
todo catalan el peor de todos los métodos, y tiene ade
mas en su contra la tristísima experiencia de que en la 
piedra de toque de la práctica nunca ha producido resul
tados. El sistema catalan, en 50 años que cuenta de exis
tencia, no ha dado un solo taquígrafo para nuestras Cor
tes, y en cuantas oposiciones se han presentado los discí
pulos de Serra, su inventor, han sido vencidos por los 
de Martí.

Nada quiero deciros, señores, de un novísimo y ori- 
ginalísimo sistema inventado y publicado en G ranada, y 
que no me atrevo á llamar granadino , porque no quiero 
inferir una ofensa á h  poética y tradicional ciudad que 
encierra en sus muros maravillas como la A lham bra, y 
cuyos pintorescos cármenes riegan y fecundan el Darro 
y el G en il; ese sistema taquigráfico, del cual han circu
lado en Madrid escasos ejem plares, ni los honores de la 
refutación merece, y  su cándido autor, después de haber 
trastornado radicalmente las bases del a rte , aplicandj 
caprichosa y arbitrariam ente las líneas curvas, rectas y 
mistas á la representación de las letras que le ha parecido, 
puede vanagloriarse de ser el Cristóbal Colon de un arte 
para escribir con más lentitud y pesadez que en la escri
tura común.

Y no podia ménos de ser a s í , porque el arte que nos 
sirve de texto e s , á mi juicio y al de todos los conocedo
res , tan perfecto bajo todas sus condiciones, que aunque 
creyente en la verdad de los progresos hum anos, y en 
los admirables y portentosos inventos que hace todos los 
dias el genio del hom bre, dudo que pueda inventarse n a 
da , no ya que exceda, pero ni que compita con nuestro 
Martí en claridad y sencillez. Así e s , que hasta su mismo 
dignísimo sucesor en la enseñanza, el Sr. Yela, continua
dor de su sistema y depositario , por decirlo así, de sus

tradiciones , no se atrevió jamas á introducir en él n in 
guna transcendental reforma , y solo después de muchos 
años de vacilación y de experiencias, se decidió á aumen
tar hasta 24 las terminaciones que eran 17 , dividiendo 
algunas y extendiendo la significación de otras. Con estas 
leves reform as, sin em bargo, y con las varias y preciosas 
ediciones que hizo del arte de M artí, prestó el ilustrado 
Sr. Yela un importante servicio á la taquigrafía.

Quede esto consignado en elogio del celoso y modesto 
profesor á quien debe el arte nuevos y gloriosos timbres, 
como le debemos nuestra actual posición la mayor parte 
de los que hoy ejercemos en las Cortes la noble profesión 
taquigráfica, y nos honramos con el recuerdo de haber 
sido sus discípulos.

Pero yo, señores, entusiasta de este arte á que me 
he dedicado desde mis primeros años, si me contento con 
sus progresos actuales; si creo que no puede irse más 
allá en la admirable sencillez de su mecanism o, en la 
simplicidad de sus reg las , en la incontestable verdad de 
sus resultados, acaricio en mi m ente la posibilidad de 
que en un porvenir no lejano tenga , lo que yo llamaré 
educación taquigráfica, todo el desarrollo á que está lla
mada por su im portancia. Hoy salen de la escuela alum 
nos muy diestros en el arte de seguir la palabra ; pero 
como el taquígrafo, al sentarse en la tribuna de las 
Córles para copiar un discurso, necesita saber algo más 
que taquigrafía, y no puede desem peñar bien su trabajo 
sin ciertos y determinados conocim ientos, su capacidad 
será indisputable, su aptitud completa el día que salga 
de la escuela de taquigrafía adornado de esos conoci
mientos.

Y esto solo podrá conseguirse cuando en la clase, ade
mas de las nociones teóricas y de los ejercicios prácticos 
de’taquigrafía, sedén á los alumnos, ya en los últimos me
ses del curso, ya en un segundo año de enseñanza, cier
tas nociones elementales de adm inistración , de economía 
política , de derecho público, de legislación , de derecho 
constitucional, de historia general y hasta de oratoria fo
rense y parlamentaria. El digno Sr. Ministro de Fomento 
que, secundando el pensamiento del Gobierno de S. M., 
con tanta solicitud mira y atiende al im portante ramo de 
instrucción pública, y que ha obtenido en el profesorado 
tan gloriosos y merecidos tim bres, no desdeñará asociar 
su nom bre á la reforma y á la perfección de una enseñan
za que es digna por más de un título de su ilustrada p ro 
tección , de su patriótico anhelo por los progresos del sa
b e r , por los adelantos de la juventud, y por el provecho 
y la gloria de la patria.

Temo, señores, molestaros hablándoos tanto de ta
quigrafía; temo abusar de vuestra bondadosa benevolen
cia , y este temor me obliga á poner término á estas fra
ses desaliñadas é incorrectas. La fiesta anual de la taqui
grafía , como yo me atrevo á llam arla , el dia solemne del 
examen público de los alumnos de esta escuela es para 
mí, como os dije al em pezar, una especie de parada en 
que tomo aliento para proseguir con más brio en el p ró 
ximo curso la interrum pida tarea. Estos actos públicos, 
estas solemnidades oficiales, semejantes á la elevada pal
mera que presta apacible sombra al estenuado viajero 
después de haber recorrido largos y abrasados arenales, 
me animan , me confortan y me dan fe para desem peñar 
el difícil cargo del magisterio para el cual conozco que 
me faltan muchas dotes. Mas como el celo y el buen de
seo hacen tantas m aravillas, á estas dos cualidades debo 
sin duda los buenos resultados que este año , como los 
anteriores, he tenido la satisfacción de presentaros.

Los alumnos prem iados, y los que han obtenido la 
nota de sobresalientes, son ya unos verdaderos taquígra
fos que forman parte de ese nuevo plantel taquigráfico 
que he tenido la suerte de formar en los cuatro años que 
llevo al frente de esta escuela : de los discípulos de mi 
digno antecesor el Sr. Yela, todos los que han querido 
abrazar la carrera taquigráfica están dignamente coloca
dos en los Diarios del Senado y del Congreso. Tres de 
mis alumnos han conquistado este año un puesto en el 
Diario de la alta Cámara en noble certám en y en virtud  
de brillantes ejercicios. De hoy m ás, cuantos entren á 
prestar sus servicios en los Cuerpos Colegisladores p ro
cederán de este plantel m ió , cuyos progresos contemplo 
con el inefable placer con que rnira el labrador crecer 
lozanos y extender sus ramas hasta darle apacible som 
bra los arbolitos que plantó por su mano y que cultivó 
con esmero.

Una idea, señores, y concluyo. Yo tengo mucha fe en 
los progresos y en el porvenir de la taquigrafía , y nece
sito deciros por qué. Para m í , la elocuencia, la prensa y 
la taquigrafía son tres herm anas cási gemelas, que no sa
ben vivir sino jun tas; que no pueden prosperar ni flore
cer sino prestándose mútuo calor, comunicándose recí
proco auxilio.

Hijas son las tres de una madre común, en cuyo rega
zo han crecido, de la libertad racional y templada, de la 
libertad que discute y ensalza la dignidad del hombre, 
de la libertad que se enlaza y se combina con el órden 
y con todos los grandes principios, base y fundamento de 
la sociedad; no de esa vacante furiosa que usurpa su 
nom bre y encubre con su manto los mayores excesos. La 
luz diáfana y radiante de esa prudente libertad , bello 
ideal de las Monarquías constitucionales, no temo yo que 
se extinga en España en los tiempos que alcanzamos; por 
eso tengo tan v iva, tan ardiente fé en la vida, en los pro
gresos y en el porvenir de la taquigrafía, modesto, pero 
eterno satélite de aquel fúlgido planeta, cuyos magníficos 
resplandores a lum bran , calientan y vivifican á la hum a
nidad entera. (Muy bien) aplausos.)"

BOLETIN RELIGIOSO.

San Salustiano, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los par tes  remitidos en este dia p or  la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,362 fanegas de trigo.
2,800 arrobas de harina  de id . 
1,220 libras de pan cocido.

11,007 arrobas de carbón .
88 vacas, que com ponen 35,706 

lib ra s  de peso.
445 carneros, que hacen 11,071 

lib ra s  de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba....

Fanega. 

Rs. vn.

42 á 50 
60

154 corderos, que hacen 3,902 
libras de peso.

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en c a n a l... 

Lomo ..............

48 á 52 rs. arr. 
14 á 15 id.
70 á 80 

17
124 á 128 rs. arrob

18 -2 0 -2 2  ctos. lib. 
14 á 15 id.
25 á 51 

47
44 á 46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

)>
»
»

»
»

44 á .............
170 .............

89
90 
92 
96 
98

100

Jam ón..................... 104 á 112 id. 45 a 51 id. 260 .............
Aceite..................... 68 á 70 id. 22 id. 35 ............
Vino........................
Pan de dos libras. 
Garbanzos .

34 á 40 id.
)>

50 á 56 id. 
32 á 34 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.

30
365

Jud ías..................... 904 fanegas.
A rroz...................... 36 á 40 id. 10 á 12 id.
Lentejas................. 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Ja b ó n .. .  ................ 40 á 66 id. 16 á 22 id.
P ata tas.................... 10 á 13 id. 4 á 6

Lo que se anuncia  a l público par 
M adrid ,7 de Junio de 1 8 5 7 .* = E

a su in te ligencia .
1 A lcalde-Corregid or, Cárlos Marfori.

b r
Quedan por ve 
e 1,200 fanegaí

nder so- 
>.

BO LSAS E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 2  de Jimio, — Diferida, 24 11/16.— Inte
r io r , 38 3/16.

Londres, 4.° de Junio. — Exterior, 42. — Certificados 
5 3/4.—Pasiva , 6 5/8.

Idem , 2. — Consolidados, 94 1/8. — Diferido español 
23 1/4. 1/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

BANCO DE PROGRESO EN LIQUIDACION.—SE CON- 
voca á los señores accionistas para celebrar junta general 
extraordinaria el 5 de Julio próxim o, á las doce del dia, 
en la calle de Capellanes, núm. 10; y se espera la p u n 
tual asistencia porque es de suma urgencia y gravedad la 
materia de que se dará cuenta por la comisión liquida
dora.

Madrid, 1.° de Junio de 1857.«=E1 Secretario interino, 
Gregorio Villacosta. 2074— 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO d e l  CIRCO. — Para dar lugar á los en
sayos de la comedia nueva, hoy lunes no hay función.

Nota .  Función extraordinaria para mañana á bene
ficio de la actriz Doña Carmen Carrasco.—Sinfonía de la 
Giralda.— Quien más m ira  menos ve, comedia nueva, o ri
ginal , en tres actos y en verso, escrita expresamente para 
esta función.— La Tertxdia, baile. — La Familia improvi
sada, comedia en un acto.

t e a t r o  DE l a  ZARZUELA.— A las ocho y me
dia de la noche.— A beneficio del prim er actor D. Vicente 
Caltañazor.—Sinfonía.— Los Magyares.


